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Conectando con el capítulo

El capítulo que comienzas a estudiar plantea como interrogante inicial 
¿qué legó el pensamiento revolucionario cubano al proceso de configura-
ción de la ideología de la Revolución cubana? 

Para responderla, ¿qué deberás estudiar? Debes comenzar por conocer 
el patriotismo como expresión de la cultura política de la Revolución, don-
de abordarás el pensamiento fundacional cubano y el legado político de 
algunos próceres independentistas. De igual manera, el antimperialismo 
como manifestación del patriotismo y el legado revolucionario, antimpe-
rialista y socialista, la recepción del ideal socialista en Cuba y la articulación 
del pensamiento revolucionario cubano y el marxismo y el leninismo. Por 
último, se tratarán otros pensadores de la Revolución socialista. 

Estos saberes aprendidos, ¿para qué sirven? Su utilidad radica en reco-
nocer los presupuestos ideológicos aportados por estos pensadores cuba-
nos y su aplicación en la realidad actual de Cuba. 

De todo lo conocido, ¿qué debes saber? Los aportes del pensamiento 
cubano a la ideología revolucionaria. 

3.1 El legado del pensamiento fundacional cubano 
En este acápite estudiarás el pensamiento fundacional cubano, cuyos 

exponentes sentaron las bases ideológicas del pensamiento cubano. En-
tenderás desde sus textos cómo en Cuba el patriotismo y los fundamen-
tos morales se enraizan con el saber científico y la educación. De igual 
manera, se fundamentan las causas que dieron origen a las posiciones 
antianexionistas en Cuba.
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“Parte VI Patriotismo. Capítulo único Patriotismo” (Félix Varela)1

Al amor que tiene todo hombre al país en que ha nacido, y al interés que toma 

en su prosperidad les llamamos patriotismo. La consideración del lugar en que 

por primera vez aparecimos en el gran cuadro de los seres, donde recibimos las 

más gratas impresiones, que son las de la infancia, por la novedad que tienen 

para nosotros todos los objetos, y por la serenidad con que los contemplamos 

cuando ningún pesar funesto agita nuestro espíritu, impresiones cuya memoria 

siempre nos recrea; la multitud de objetos a que estamos unidos por vínculos 

sagrados, de naturaleza, de gratitud y de amistad: todo esto nos inspira una irre-

sistible inclinación, y un amor indeleble hacia nuestra patria. En cierto modo nos 

identificamos con ella, considerándola como nuestra madre, y nos resentimos 

de todo lo que pueda perjudicarla. Como el hombre no se desprecia a sí mismo, 

tampoco desprecia, ni sufre que se desprecie su patria que reputa, si puedo va-

lerme de esta expresión, como parte suya. De aquí procede el empeño en defen-

der todo lo que la pertenece, ponderar sus perfecciones y disimular sus efectos. 

Reflexiona 

“[…] mientras se piense en la Isla de Cuba, se pensará en quien nos enseñó 
primero en pensar”. (José de la Luz y Caballero)

¿Qué sabemos de…? 

Félix Varela y Morales (La Habana, 1788-Flori-
da, Estados Unidos, 1853). También conocido 
como el Padre Varela. Sacerdote, maestro, escri-
tor, filósofo y político cubano. Estudió filosofía 
y teología en el Seminario de San Carlos y San 
Ambrosio y en la Universidad de La Habana. 
Ocupó la cátedra de Filosofía (1811) y fue ele-
gido diputado a Cortes de Cádiz (1821), donde 
promovió el derecho a la autonomía de los terri-
torios americanos, la abolición de la esclavitud 
en la Isla y la modernización de la enseñanza. 
Tras retornar al absolutismo monárquico, lo 

condenaron a muerte. Huyó de España y se estableció en los Estados Unidos 
donde radicalizó su pensamiento. Se consagró a fomentar el patriotismo, la 
independencia y la moralidad. 

1	Este artículo se halla en mis Lecciones de Filosofía, pero deseando ampliarlo, y no 
pudiendo por ahora hacer otra edición de aquellas, he determinado insertarlo en esta 
Miscelánea. (Nota del documento original [N. de la E.]).
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Aunque establecidas las grandes sociedades, la voz patria no significa un pue-

blo, una ciudad, ni una provincia; sin embargo, los hombres dan siempre una 

preferencia a los objetos más cercanos, o por mejor decir, más ligados con sus 

intereses individuales, y son muy pocos los que perciben las relaciones gene-

rales de la sociedad, y muchos menos los que por ellas sacrifican las utilidades 

inmediatas o que les son más privativas. 

De aquí procede lo que suele llamarse provincialismo, esto es, el afecto hacia la 

provincia en que cada uno nace, llevado a un término contrario a la razón y a  

la justicia. Solo en este sentido podré admitir que el provincialismo sea reprensible, 

pues a la verdad nunca será excusable un amor patrio que conduzca a la injusticia; 

mas cuando se ha pretendido que el hombre porque pertenece a una nación toma 

igual interés por todos los puntos de ella, y no prefiera el suelo en que ha nacido, 

o a que tiene ligados sus intereses individuales, no se ha consultado el corazón del 

hombre, y se habla por meras teorías que no serían capaces de observar los mis-

mos que las establecen. Para mí el provincialismo racional que no infringe los de-

rechos de ningún país, ni los generales de la nación, es la principal de las virtudes 

cívicas. Su contraria, esto es, la pretendida indiferencia civil o política, es un crimen 

de ingratitud, que no se comete sino por intereses rastreros, por ser personalísi-

mos, o por un estoicismo político el más ridículo y despreciable. 

El hombre todo lo refiere a sí mismo, y lo aprecia según las utilidades que le 

produce. Después que está ligado a un pueblo teniendo en él todos sus inte-

reses, ama los otros por el bien que pueden producir al suyo, y los tendría por 

enemigos si se opusiesen a la felicidad de este, donde él tiene todos sus goces. 

Pensar de otra suerte es quererse engañar voluntariamente. 

Suele sin embargo el desarreglo de este amor tan justo, conducir a gravísimos 

males en la sociedad, aun respecto de aquel mismo pueblo que se pretende 

favorecer. Hay un fanatismo político, que no es menos funesto que el religioso, 

y los hombres muchas veces, con miras al parecer las más patrióticas, destruyen 

su patria, encendiendo en ella la discordia civil por aspirar a injustas prerroga-

tivas. En nada debe emplear más el filósofo todo el tino que sugiere la recta 

Ideología que en examinar las verdaderas relaciones de estos objetos, conside-

rar los resultados de las operaciones, y refrenar los impulsos de una pasión que 

a veces conduce a un término diametralmente contrario al que apetecemos. 

Muchos hacen del patriotismo un mero título de especulación, quiero decir, un 

instrumento aparente para obtener empleos y otras ventajas de la sociedad. 

Patriotas hay (de nombre) que no cesan de pedir la paga de su patriotismo, 

que le vociferan por todas partes, y dejan de ser patriotas cuando dejan de 

ser pagados. ¡Ojalá no hubiera yo tenido tantas ocasiones de observar a estos 
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indecentes traficantes de patriotismo! ¡Cuánto cuidado debe ponerse para no 

confundirlos con los verdaderos patriotas! El patriotismo es una virtud cívica, 

que a semejanza de las morales, suele no tenerla el que dice que la tiene, y 

hay una hipocresía política mucho más baja que la religiosa. Nadie opera sin 

interés, todo patriota quiere merecer de su patria; pero cuando el interés se 

contrae a la persona en términos que esta no le encuentre en el bien general 

de su patria, se convierte en depravación e infamia. Patriotas hay que venderían 

su patria si les dieran más de lo que reciben de ella. La juventud es muy fácil de 

alucinarse con estos cambia-colores, y de ser conducida a muchos desaciertos. 

No es patriota el que no sabe hacer sacrificios en favor de su patria, o el que pide 

por estos una paga, que acaso cuesta mayor sacrificio que el que se ha hecho para 

obtenerla, cuando no para merecerla. El deseo de conseguir el aura popular es el 

móvil de muchos que se tienen por patriotas, y efectivamente no hay placer para 

un verdadero hijo de la patria, como el de hacerse acreedor a la consideración de 

sus conciudadanos por sus servicios a la sociedad; más cuando el bien de esta exige 

la pérdida de esa aura popular, he aquí el sacrificio más noble, y más digno de un 

hombre de bien, y he aquí el que desgraciadamente es muy raro. Pocos hay que 

sufran perder el nombre de patriotas en obsequio de la misma patria, y a veces 

una chusma indecente logra con sus ridículos aplausos convertir en asesinos de la 

patria los que podrían ser sus más fuertes apoyos. ¡Honor eterno a las almas gran-

des que saben hacerse superiores al vano temor y a la ridícula alabanza! 

El extremo opuesto no es menos perjudicial, quiero decir, el empeño temerario 

de muchas personas en contrariar siempre la opinión de la multitud. El pueblo 

tiene cierto tacto que pocas veces se equivoca, y conviene empezar siempre por 

creer, o a lo menos por sospechar que tiene razón. ¡Cuántas opiniones han sido 

contrariadas por hombres de bastante mérito, pero sumamente preocupados 

en esta materia, solo por ser como suelen decir las de la plebe! Entra después 

el orgullo a sostener lo que hizo la imprudencia, y la patria entretanto recibe 

ataques los más sensibles por provenir de muchos de sus más distinguidos hijos. 

Otro de los obstáculos que presenta al bien público el falso patriotismo, con-

siste en que muchas personas, las más ineptas, y a veces las más inmorales, se 

escudan con él, disimulando el espíritu de especulación, y el vano deseo de fi-

gurar. No puede haber un mal más grave en el cuerpo político, y en nada debe 

ponerse mayor empeño, que en conocer y despreciar estos especuladores. Los 

verdaderos patriotas desean contribuir con sus luces y todos sus recursos al 

bien de su patria, pero siendo este su verdadero objeto, no tienen la ridícula 

pretensión de ocupar puestos que no puedan desempeñar. Con todo, aun los 

mejores patriotas suelen incurrir en un defecto que causa muchos males, y es 
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figurarse que nada está bien dirigido cuando no está conforme a su opinión. 

Este sentimiento es casi natural al hombre, pero debe corregirse no perdiendo 

de vista que los juicios en estas materias dependen de una multitud de datos 

que no siempre tenemos, y la opinión general, cuando no abiertamente absurda, 

produce siempre mejor efecto que la particular, aunque esta sea más fun- 

dada. El deseo de encontrar lo mejor nos hace a veces perder todo lo bueno. 

Suelen también equivocarse aún los hombres de más juicio en graduar por 

opinión general la que solo es del círculo de personas que los rodean, y pro-

cediendo con esta equivocación dan pábulo a un patriotismo imprudente que 

les conduce a los mayores desaciertos. Se finge a veces lo que piensa el pueblo 

arreglándolo a lo que debe pensar, por lo menos según las ideas de los que gra-

dúan esta opinión, y así suele verse con frecuencia un triste desengaño, cuando 

se ponen en práctica opiniones que se creían generalizadas. 

Es un mal funesto la preocupación de los hombres, pero aún es mayor mal su 

cura imprudente. La juventud suele entrar en esta descabellada empresa, y yo 

no podré menos que transcribir las palabras del juicioso Watts tratando esta 

materia. 

Si solo tuviéramos, dice, que lidiar con la razón de los hombres, y esta no 

estuviera corrompida, no sería materia que exigiese gran talento ni trabajo 

convencerlos de sus errores comunes, o persuadirles a que asintiesen a las 

verdades claras y comprobadas. Pero ¡ah! el género humano está envuelto 

en errores y ligado por sus preocupaciones; cada uno sostiene su dictamen 

por algo más que por la razón. Un joven de ingenio brillante que se ha 

provisto de variedad de conocimientos y argumentos fuertes, pero que aún 

no está familiarizado con el mundo, sale de las escuelas como un caballero 

andante que presume denodadamente vencer las locuras de los hombres, 

y esparcir la luz y la verdad. Mas él encuentra enormes gigantes y castillos 

encantados; esto es, las fuertes preocupaciones, los hábitos, las costumbres, 

la educación, la autoridad, el interés, que reuniéndose todo a las varias pa-

siones de los hombres, los arma y obstina en defender sus opiniones, y con 

sorpresa se encuentra equivocado en sus generosas tentativas. Experimenta 

que no debe fiar solo en el buen filo de su acero y la fuerza de su brazo,  

sino que debe manejar las armas de su razón, con mucha destreza y artifi-

cio, con cuidado y maestría, y de lo contrario nunca será capaz de destruir 

los errores y convencer a los hombres.2 

2	Isacc Watts: Sobre la mejora de la mente, parte II, cap. 5. (Nota del documento origi-
nal [N. de la E.]).
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¡Cuántos males causa en la política este imprudente patriotismo! Yo me deten-

dré en considerarlos, y ojalá mis consideraciones no pudiesen estar apoyadas 

en hechos funestísimos, cuya memoria es una lección continua para mi espíritu, 

si bien la prudencia y la caridad me prohíben especificarlos. Hallábame afectado 

de estos mismos sentimientos cuando escribí este artículo en mis Lecciones de 

Filosofía; mas la delicadeza de la materia, el temor de ofender a personas  

determinadas, y el carácter de una obra elemental me impidieron su manifes-

tación. Procuraré entrar en ella del modo más genérico que me sea posible, y si 

mi acierto no corresponde a mis intenciones, espero que estas obtengan en mi 

favor la indulgencia de los verdaderos patriotas. 

La injusticia con que un celo patriótico indiscreto califica de perversas las in-

tenciones de todos los que piensan de distinto modo, es causa de que muchos 

se conviertan en verdaderos enemigos de la patria. El patriotismo cuando no 

está unido a la fortaleza (como por desgracia sucede frecuentemente) se da 

por agraviado, y a veces vacila a vista de la ingratitud. Frustrada la justa espe-

ranza del aprecio público, la memoria de los sacrificios hechos para obtenerlo, 

la idea del ultraje por recompensa al mérito, en una palabra, un cúmulo de 

pensamientos desoladores se agolpan en la mente, y atormentándola sin ce-

sar llegan muchas veces a pervertirla. Véase, pues, cuál es el resultado de la 

imprudencia de algunos y la malicia de muchos, en avanzar ideas poco favo-

rables sobre el mérito de los que tienen contraria opinión. Cuando esta no se 

opone a lo esencial de una causa ¿por qué se ha de suponer que proviene de  

una intención depravada? Yo me atrevo a asegurar que muchos que difieren 

totalmente, aun en cuanto a las bases de un sistema político, no tienen un 

ánimo antipatriótico; y que bien manejados variarían ingenuamente de opi-

nión, y serían útiles a la patria. ¿Quién no sabe que la palabra bien público es 

un Proteo que toma tantas formas cuantos son los intereses, la educación, o 

los caprichos de los que la usan? ¿Por qué hemos de suponer depravación y no 

error en los que piensan de un modo contrario al nuestro? 

Hay casos en que claramente se conocen las intenciones perversas de algunos 

hombres, y para este conocimiento sirve mucho el que tenemos de su inmo-

ralidad; pero otros muchos casos son totalmente aéreos, y nos figuramos ene-

migos donde no existen. ¿Cuál es el resultado? Formarlos en realidad, y quitar 

por lo menos el prestigio a la buena causa suponiendo que experimenta más 

oposición que la que verdaderamente sufre. Nada es tan interesante en un sis-

tema político como la idea de que no tiene enemigos, y por consiguiente nada 

le es tan contrario como fingírselos. El verdadero político trata por todos los 
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medios de ocultar los verdaderos ataques que experimenta la causa pública, y 

se contenta con impedirlos si puede en secreto. ¡Qué distinta es la conducta de 

algunos, cuyo patriotismo consiste en decir que no hay patriotas, y en buscar 

crímenes aun en las acciones más indiferentes! Sucede en lo político lo que en 

lo moral, que el rigorismo conduce más de una vez a la relajación. 

Otro de los defectos en que suele incurrir el falso patriotismo, es el de acabar 

de pervertir a muchos que en realidad no están muy lejos de ello, pero cuyo 

mal no era incurable. Danse prisa en denunciarlos a la opinión pública, y a la 

denuncia sigue el descaro y la obstinación de los acusados. Hay ciertos entes 

perversos de que debemos servirnos unas veces para hacer el bien, y otras to-

lerarlos, para que no hagan mal. Principalmente cuando los hombres tienen 

prestigio es perjudicial desenmascararlos, porque sus partidarios juzgan siempre 

que se les hace injusticia y toman su defensa con indiscreción. Por otra parte, 

el pueblo que ve con frecuencia que le son infieles aun aquellos hombres en 

quienes más confiaba, duda de todos, y faltando la confianza no hay fuerza 

moral, expresión que se ha hecho favorita, y que efectivamente califica más 

que ninguna otra la verdadera acción de un gobierno que, si bien se debe 

momentáneamente a la fuerza física, cede al fin a la irresistible de la opinión. 

En este punto desearía yo se detuviese la consideración de los patriotas, 

para evitar uno de los ataques más funestos, que suelen hacer a la cau-

sa pública. Procuran sus enemigos desacreditar individualmente a sus más 

decididos defensores, a hombres que sin duda no pueden clasificarse en el 

número de los enmascarados, y el objeto no es otro sino lograr que el pue-

blo se desaliente considerándose sin dirección, y crea que no le queda otro 

remedio sino mudar de sistema de gobierno, para ver si entre los partida-

rios del opuesto hay hombres que valgan algo más, o que por lo menos no 

sean perversos. ¡Véase cuánto daño causan los patriotas, o mejor dicho, an-

tipatriotas desacreditadores! Las ignorancias de los nuestros deben callarse 

para no dar armas a los contrarios; el verdadero patriota debe procurar por 

todos medios impedir que por malicia, o por ignorancia, se haga mal a la 

patria; mas el vano placer de publicar faltas, no solo es un crimen en mora-

lidad sino en política. 

De esta conducta, no sé si diga equivocada o perversa, de algunos que por lo 

menos se denominan patriotas, resulta que muchos hombres de mérito tengan 

la debilidad de no querer tomar parte en ningún negocio público, y este es, sin 

duda, uno de los más graves daños. Trabaja un hombre toda su vida por ad-

quirirse la estimación de sus conciudadanos, y prevé que todo va a perderlo sin 
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culpa suya por la perversidad o ignorancia de cuatro charlatanes, y en conse-

cuencia trata de retraerse cuanto puede para que no se comprometan. ¿Quién 

puede responder de sus aciertos? Y si la más ligera falta no de intención de ha-

cer el bien, sino de tino para conseguirlo, ha de atraerle el descrédito, y a veces 

el oprobio, ¿no será necesaria gran fortaleza para arrostrar tan gran peligro? 

Déla Dios a los verdaderos patriotas para que no quede la patria abandonada a 

una multitud de ignorantes y de pícaros que la sacrifiquen, que es el resultado 

de la separación de los buenos.3 

“Aforismos” (José de la Luz y Caballero) 

I. ATMÓSFERA

4. Ab. 3-47 

Todo es en mí fue, y en mi patria será. 

II. EL HOMBRE-LUZ

26. Cerro, Ag. 15-48 

¿Dónde hallaré mi hombre? ¡Necio! ¿para qué lo buscas, si lo llevas! 

¿Sabías que…? 

José Cipriano Pío Joaquín de la Luz y Caba-
llero (La Habana, 1800-1862). Pedagogo y 
filósofo, forjador de conciencias que engran-
deció el sentido de la nacionalidad cubana. 
Escribió artículos en las publicaciones de su 
época, libros de texto, realizó traducciones, y 
compuso discursos. Su obra más sorprenden-
te fue Aforismos, que constituye notas breves  
que fue escribiendo durante su vida y en las que 
revela un mensaje ético, científico, religioso y 
patriótico. 
“El, el padre; él, el silencioso fundador; él, que 
a solas ardía y centelleaba, y se sofocó el cora-

zón con mano heroica, para dar tiempo a que se le criase de él la juventud 
con quien se habría de ganar la libertad que solo brillaría sobre los huesos” 
(José Martí)4 

3	Félix Varela: Obras. El que nos enseñó primero en pensar, Ed. Cultura Popular / Ed. 
Imagen Contemporánea, La Habana, 1997, pp. 434-440.

4	José de la Luz: “Patria”, 17 de noviembre de 1894, en José Martí: Obras Completas,  
t. 5, Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 1975, p. 271.
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III. AFORISMOS

61. Feb. 24-47 

¡Qué repugnante es copiar! ¡Cuando ni mis aforismos copio! Y eso que hay tan 

gran necesidad de hacerlo.5 

IV. LA FILOSOFÍA

62. s. f. 

Nos proponemos fundar una escuela filosófica en nuestro país, un plantel de 

ideas y sentimientos, y de métodos. Escuela de virtudes, de pensamientos y  

de acciones; no de expectantes ni eruditos, sino de activos y pensadores. [B.N.] 

64. May. 9-46 

Los que profesando otras ciencias, o ejerciendo la industria, niegan la influen-

cia de la filosofía en ellas, son como los ateos, que viviendo, gozando y pensan-

do niegan la existencia de Dios. 

¿Qué es la filosofía? La última (y la primera) expresión de la razón humana. El 

porqué de lo pasado, el cómo de lo presente y el cuándo de lo futuro, porque 

sin el advenit regnum tuum6 no hay filosofía. 

Ideal, tipo, alma y blanco es menester en todo. ¿De dónde? ¿Quién? ¿A dónde? 

En el verbo está la expresión compleja del pensamiento, y por consiguiente el 

embrión de la filosofía. 

VII. LOS SISTEMAS FILOSÓFICOS

113. Dic. 19-45 

Todos los sistemas filosóficos “desnudan a un santo para vestir a otro”. 

La gracia estaría en vestir a todos sin desnudar a nadie. 

Quien más se acercó a este tipo, entre los antiguos, fue Aristóteles. Entre los 

modernos ninguno tal vez pudo hacerlo mejor que Leibnitz. 

Pero en el ideal, esto es, las aspiraciones, se llevó la palma Platón. 

122. s. f. 

La escuela ecléctica ha ido a buscar la filosofía en Grecia, Escocia y Alemania, 

dejándola en su propia casa. 

5	“Por estar con tanto papelito suelto”. Así aparece en una papeleta original de Luz, 
pero hemos omitido esto último del texto, por considerarlo mero apunte. (Aforismo 92, 
Cuad. II). De estos “papelitos sueltos” conservamos 170 originales de Luz escritos por 
él a mano. {Roberto Agramonte.}. (Nota del documento original [N. de la E.]).

6	“Venga a nosotros tu reino”. (Nota del documento original [N. de la E.]). 
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Bueno es saber cómo piensan otros, pero mejor es pensar uno mismo. 

Los filósofos han temido que su ciencia se redujese a un capítulo, aunque impor-

tante, de la fisiología, y por eso se han refugiado en el campo de la erudición. 

Incentivo para la juventud. 

XI. ÉTICA: 1. VALORES POSITIVOS

205. s. f. 

Para todo se necesita ciencia y conciencia. 

209. En. 6-44 

Conocimiento del bien y del mal: luego7 responsabilidad. 

Segunda razón: Lucha: luego responsabilidad. 

Tercera: Experiencia del mal: luego responsabilidad. 

Cuarta: Ensanche de conocimientos: luego responsabilidad. Así8 dijo muy bien 

Jesucristo: “a cada cual se le juzgará según lo que le fuere dado”. 

Quinta: Así9 también más o menos mérito en la misma acción, según las circuns-

tancias de las personas10 y de las cosas. 

213. May. 18-45 

Piensa para obrar, y para no obrar piensa.11 

217. Ab. 24-45 

Sin sentimiento no hay motivo para el pensamiento ni para la acción. 

Esclavo fue quien dijo: “homo sum, humani nihil a me alienum puto”.12 

218. s. f. 

A veces no puede el talento ni la discreción bastar para conducirse bien: se 

necesita caridad, buen corazón, guiados por el buen juicio.13 

7	“Luego aumento de la”. (Nota del documento original [N. de la E.]).
8	“Por eso dijo”. (Nota del documento original [N. de la E.]).
9	“Así más”. (Nota del documento original [N. de la E.]).
10	“la persona”. (Variantes de A.Z.). (Nota del documento original [N. de la E.]). 
11	“Nosotros procuraremos hablar como pensamos. Hablar como se siente y obrar como 

se debe. Nuestra filosofía propende a demostrar...” (Tachada toda esta reflexión en 
el Orig. 131). (Nota del documento original [N. de la E.]). 

12	“Soy hombre y no considero que me sea extraño nada humano” (Terencio). (Nota del 
documento original [N. de la E.]).

13	Variante CCVIII: “A veces no son suficientes el talento y la discreción para conducirse 
bien: necesitamos caridad y buen corazón, guiados por el buen juicio”. (Nota del 
documento original [N. de la E.]).
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221. s. f. 

Evitar más que curar. 

222. s. f. 

Urbanidad de la época. Regla única. Hacer. 

226. Jesús del Monte Mzo. 26-46 

Debemos siempre intentar y emprender hasta donde nos permita la naturale-

za. ¿Y de qué modo sabemos ese límite? Estudiando y luchando.14 

229. s. f. 

Solo el que persevera se salva. 

247. Mzo. 26-46 

No sólo es más fácil criticar que edificar, sino que edificarse. 

El empeño de rebajar siempre a los demás, es para quedar nosotros arriba. 

Nadadores fuera del agua, que siempre resultan flotantes. 

252. Ab. 22-45 

¿Qué es lo más difícil del mundo? Ser imparcial. 

253. Set. 7-46 

Confesar la propia falta, la mayor de las grandezas. 

256. Dic. 1861 

Antes quisiera yo ver desplomadas, no digo las instituciones de los hombres, 

sino las estrellas todas del firmamento, que ver caer del pecho humano el sen-

timiento de la justicia, ese sol del mundo moral. 

261. Feb. 17-47 

Todos damos y recibimos: tomamos de, y damos a la atmósfera moral en que 

respiramos. Mas diré: todo da y todo recibe; hasta una piedra nos despierta 

en sí, y fuera de la asociación, ideas y sentimientos. Es ley del mundo físico y 

moral. 

265. s. f. 

Solo la verdad nos pondrá la toga viril.15 

14	“Estudiando y luchando conoceremos ese límite”. (CCLXXII). (Nota del documento 
original [N. de la E.]).

15	Ha sido formulado en latín: Veritate sola nobis imponetur virilis toga. Se cree no es 
original de Luz. (Nota del documento original [N. de la E.]).
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XXV. TEORÍA POLÍTICA Y SOCIAL

512. May. 5-45 

El hombre en sociedad tiende y debe tender a armonizar. 

En nuestro género de vida debemos tirar a ser pueblo, aun nadando en las 

comodidades. 

De otra suerte, nos labramos nuestra desgracia, y aun la de aquellos que nos 

rodean, o que de nosotros dependen. 

Pueblo en restringir las necesidades, pueblo en el trabajo físico y parquedad del 

moral, pueblo en comer, andar y dormir, pero siempre tratando de descollar. 

Hasta cierto punto solo está el hombre obligado a armonizar, pues con el deber 

no hay transacción. 

El deber es la ley suprema de la humanidad. Cuando no podemos o debemos 

armonizar con una sociedad, es forzoso retirarnos de ella. 

Pero aunque no armonicemos completamente, debemos promover la causa de 

la verdad por todos los medios; y si es menester sacrificarnos. 

La doctrina del sacrificio es la madre de lo poco que somos. Dígalo el Gólgota. 

XXVI. EDUCACIÓN

565. May. 16-45 

La educación empieza en la cuna y acaba en la tumba. 

566. s. f. 

Instruir puede cualquiera, educar sólo quien sea un evangelio vivo. 

567. s.f. 

Educar no es dar carrera para vivir, sino templar el alma para la vida. 

568. s.f.

No se concurre a los establecimientos para aprender todo lo aprendible, sino 

muy singularmente para aprender a estudiar y para aprender a enseñar. 

Los institutos de educación son los teatros donde la juventud debe tantear y 

robustecer sus fuerzas para marchar después sin ajeno apoyo. 

581. Madruga. May. 23-46 

La infancia gusta de oír la historia, la juventud de hacerla y la vejez de contarla. 

He aquí enlazadas las tres edades y armonizadas entre sí y con el mundo. 

Todo se corresponde: en tres maneras: lo físico con lo físico, lo físico con lo 

moral y lo moral con lo físico. Esta trinidad que por do quiera se aparece como 

la unidad de Dios. 
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590. s. f. 

Tengamos el magisterio y Cuba será nuestra. 

Otro de los exponentes del pensamiento fundacional lo constituyó el sociólo-
go, periodista, historiador y economista José Antonio Saco y López Cisneros 
(Bayamo, 1797-Barcelona, España, 1879), quien trasciende y es núcleo esen-
cial de la ideología revolucionaria en Cuba, por su enfrentamiento y crítica al 
pensamiento anexionista existente en la época. Su texto Contra la anexión así 
lo manifiesta, sobresaliendo el artículo “Las esperanzas de Cuba”.

                     

                 José Antonio Saco                        Cubierta del libro Contra  
                                                                       la anexión, de José Antonio Saco

3.2 Los símbolos y atributos de la nación cubana 
en la ideología y su cultura política16 

El presente epígrafe toca un tema esencial: los símbolos nacionales y su 
asunción y defensa por las generaciones actuales de cubanos. Resulta crucial, 
en primer lugar, conocer y estudiar la norma que establece desde su funda-
mento jurídico el uso de los símbolos nacionales y sus atributos. Desde esta 
perspectiva podemos interrogarnos: ¿cómo asumen las actuales generaciones 
los símbolos que definen a la nación cubana? También está implícito en estos 
estudios el enfrentamiento y la guerra cultural que desde esos mismos símbo-
los asumen los que reniegan y enfrentan el proceso revolucionario cubano. 

16	Ley No. 128/2019 Ley de los Símbolos Nacionales de la República de Cuba, Gaceta 
Oficial de la República (GOC2019-845-O71). Disponible en https://www.gacetaoficial.
gob.cu/sites/default/files/goc-2019-o71.pdf 
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“Cuba, prendida del alma”17 (Eusebio Leal Spengler)18 

Eusebio Leal Spengler

La educación cívica es la piedra fundamental sobre la cual ha de edificar-
se el sentimiento nacional si bien este es para nosotros lo que definió el 
Apóstol José Martí en palabras inolvidables como “Patria es humanidad”. 
Estuvo presente como firme declaración de principios en el manifiesto de 
Carlos Manuel de Céspedes leído ante los alzados el 10 de octubre de 
1868 en su ingenio Demajagua: “Cuba aspira a ser una nación grande y 
civilizada, para tender un brazo amigo y un corazón fraternal a todos los 
demás pueblos”. 

17	Disponible en http://www.cubadebate.cu/opinion/2016/09/13/cubaprendida-del-alma/ 
18	Eusebio Leal Spengler (La Habana, 1942-2020), intelectual, político, ensayista e inves-

tigador cubano, historiador de La Habana. Doctor en Ciencias Históricas de la Uni-
versidad de La Habana, máster en Estudios sobre América Latina, el Caribe y Cuba, y 
especialista en Ciencias Arqueológicas. Fue presidente de honor del Comité Cubano 
del ICOM y presidente de honor del Comité Cubano del ICOMOS y de la Sociedad 
Civil Patrimonio, Comunidad y Medio Ambiente; decano de la Facultad del Cole-
gio Universitario San Gerónimo de La Habana, Profesor de Mérito de la Universidad 
de La Habana, presidente de la Red de Oficinas del Historiador y Conservador de 
las Ciudades Patrimoniales de Cuba, presidente de honor de la Sociedad Económica  
de Amigos del País, presidente del Grupo de Parlamentarios de Amistad Cuba-México. 
Además, vicepresidente del Grupo de Parlamentarios de Amistad Cuba- Japón. Fue 
embajador de Buena Voluntad del sistema de las Naciones Unidas y asesor del tema 
para la erradicación de la pobreza, del Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo. Doctor Honoris Causa de varias universidades de América Latina y Europa. 
A su empeño y trabajo se debe una gran parte de la labor de rescate realizada en 
el centro histórico de La Habana. Entre otros premios, ostentaba la Medalla Víctor 
Hugo y la Medalla del Decenio Mundial para el Desarrollo Cultural, entregada por 
la UNESCO. 
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Hemos sido testigos excepcionales de cómo esta apasionante exhortación se ha 

cumplido dondequiera que un maestro cubano enseñe sentimientos y letras; 

en cualquier latitud del mundo en que un médico nuestro salve una vida en 

peligro o ayude a dar a luz un niño lo cual ha de ser siempre un acontecimien-

to esperanzador; dondequiera que un soldado de la patria haya contribuido 

a consolidar una independencia sin reclamar a cambio ni un grano de arena. 

Recuerdo cómo aprendimos a cantar el himno en los actos escolares, cómo 

observábamos con candorosa devoción el paso de la bandera de la estrella 

solitaria para ser colocada junto al busto de Martí y el orgullo de recibir como 

premio a la aplicación, a la puntualidad y la consagración a los deberes, el más 

bello de todos los diplomas: el beso de la Patria. 

No muy tarde comprendimos que el país era un territorio singularmente bello 

con árboles y criaturas diferentes a las que existían en otros parajes. Las islas del 

archipiélago que habitamos las fuimos reconociendo en las lecciones de Geo-

grafía, y en las de Historia nos fue poseyendo la noción de Patria al escuchar los 

apasionados versos de José María Heredia, quien como le sucedió a José Martí 

“[...] acaso despertó en mi alma, como en la de los cubanos todos, la pasión inex-

tinguible por la libertad [...]”. Y de la Literatura se nos prendió en el alma ese do-

loroso sentimiento de Gertrudis Gómez de Avellaneda al partir de su tierra natal: 

¡Hermosa Cuba! tu brillante cielo, 

la noche cubre con su opaco velo, 

como cubre el dolor mi triste frente. 

[...] 

¡Adiós, patria feliz!, ¡Edén querido! 

Doquier que el hado en su furor me impela, 

tu dulce nombre halagará mi oído 

[...] 

La nación fue el anhelo de nuestros antepasados cuando éramos un apéndice 

colonial de España y soñaban febriles legisladores criollos con una República 

fundada sobre los cimientos de un estado de derecho que José Martí concibió 

“con todos y para el bien de todos”. Y ese concepto de totalidad no es mecá-

nicamente abarcador, más bien percibe su esencia como un concentrado de 

valores de los que se alcanza, a lo largo de la vida, conciencia plena. 

En medio de una nebulosa de aspiraciones, de reveses y fracasadas expectati-

vas se elaboraron los planes para que los cubanos encontraran su propio cami-

no en el seno de identidades disímiles, quiere decir, insertarnos en la América 

unida desde la diversidad, tal y como la idearon los precursores. 
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Al crear el himno nacional para los que debían transformarse de conspiradores 

en libertadores, Pedro Figueredo tomó los acordes de La Marsellesa e introdujo 

en sus magníficos registros los destellos de la melodía que en días de inolvida-

ble gloria se convertiría en el Himno Nacional de Cuba. Al escucharlo el ejército 

mambí detenía los ímpetus de la marcha y ganaban inspiración para la carga 

temeraria frente a un adversario tenaz y valeroso. 

De ese debate nacería la legitimidad de nuestro ser nacional. Solo a las Fuerzas Ar-

madas les estuvo y está permitido saludar al himno con la cabeza cubierta porque 

en sus distintivos y atributos está bordado el Escudo de Armas de la República. 

Al interpretarse La Bayamesa nos ponemos de pie. Se interrumpe el paso en 

cualquier circunstancia cuando sus acordes colman el espacio y adquiere la ma-

yor dimensión en el instante de saludar al alba o al poniente del sol, el acto de 

izar o arriar la bandera. 

He aquí los valores. Esta es la piedra fundamental a la que me refería. Sobre 

arena movediza lo que construyamos se derrumbará. El culto ha de ser perpe-

tuo y si al final del largo camino se tambalea o vacila la convicción, sobre lo 

alto de un reducto los manes de tantas víctimas inmoladas levantarán sobre el 

paisaje incomparable de Cuba, nuestra bandera. 

Desde posiciones marxistas y revolucionarias 
Fernando Martínez Heredia19 aborda el tema 
en el artículo “Los símbolos nacionales y la 
guerra cultural”20 (27 septiembre 2016); este 
texto puede ser un buen preámbulo para es-
tablecer el diálogo en torno a esta temática. 

Fernando Martínez Heredia

19	Fernando Ramón Martínez Heredia (Yaguajay, Las Villas, 1939-La Habana, 2017),  
destacado pensador revolucionario cubano, que fuera académico titular de la Aca-
demia de Ciencias de Cuba, doctor en Derecho, profesor titular de la Universidad de 
La Habana, investigador titular, especialista en Ciencias Sociales, ensayista e histo-
riador. Miembro de la Cátedra Ernesto Che Guevara y del Seminario Problemas del 
Mundo Actual del Instituto de Investigaciones Económicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México.

20	Disponible en http://www.cubadebate.cu/especiales/2016/09/27/los-simbolos-nacionales- 
y-la-guerra-cultural/ 
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3.3 El legado ideológico y comportamental  
de algunos próceres independentistas cubanos 

En este epígrafe estudiarás el ideal y los comportamientos legados por 
algunos representantes de la gesta independentista, en este caso dos pa-
radigmas de la eticidad, el independentismo y la cubanía: Carlos Manuel 
de Céspedes y Antonio Maceo. El estudio de sus ideales y comportamien-
tos te obligarán a interrogar en qué medida prevalecen y son asumidos en 
el proceso revolucionario actual, cómo se articulan con el ideal socialista y 
qué proyección tienen para el futuro. De igual manera, podrás indagar en 
otros precursores si así lo crees importante. Llegado a este punto de segu-
ro ya sabes el algoritmo de trabajo con ideólogos y el ejercicio de enten-
der y asumir su trascendencia estableciendo la relación entre lo pensado y 
realizado, con su vigencia y utilidad.  

Ignacio Agramonte y Loynaz

Te recomendamos 

“Céspedes y Agramonte”, un texto ideológico de José Martí que delínea 
desde la doctrina martiana el influjo de ambos próceres en los ideales y 
comportamientos revolucionarios.
En Obras Completas, t. 4, Editorial de Ciencias Sociales, 1975, pp. 358-362. 
También disponible en https://www.granma.cu/pensamiento/2018-02-27/
cespedes-y-agramonte-27-02-2018-22-02-09 
Investiga cuál fue la impronta del Mayor Ignacio Agramonte en la ideología 
revolucionaria.
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“Al Pueblo de Cuba. (Proclama, en ocasión de celebrarse el primer 
aniversario del alzamiento de los revolucionarios villareños  

en Manicaragua. Camagüey, 7 de febrero de 1870)”  
(Carlos Manuel de Céspedes)

¿Qué sabemos de…? 

Carlos Manuel Perfecto del Carmen de Céspe-
des y López del Castillo (Bayamo, 1819-Sierra 
Maestra, 1874). Abogado y revolucionario 
cubano que inició las guerras por la indepen-
dencia en Cuba contra el régimen colonial de 
España (1868). Es considerado por los cuba-
nos el Padre de la Patria, también fue ma-
yor general del Ejército Libertador de Cuba y 
primer Presidente de la República de Cuba 
en Armas. Murió en combate con las tropas 
españolas. 

¡Hermanos! 

Hoy que la palabra con sus alas de relámpago vuela, alumbrando las inteligen-

cias de unos, para mostrarles el derrotero seguro que han de seguir, desciende 

a los espíritus dormidos de otros para despertarles a la luz y al entusiasmo, y 

hace pedazos como una espada de fuego los últimos restos de preocupaciones 

que una sociedad volcada ha dejado en nuestro suelo; hoy debo yo también 

alzar mi voz en medio de ese clamoreo general para exponer ante el pueblo las 

íntimas convicciones de mi corazón. 

El drama sangriento cuya primera escena tuvo lugar en los campos de Yara 

y cuyo desenlace será la libertad de Cuba y la emancipación de América de 

la tutela de Europa, ha llegado a un grado de desarrollo tal, y se ha hecho 

tan fuerte y tan popular; porque la bandera a cuya sombra se congregaron 

los pueblos para combatir, fue la bandera de la democracia, cuyos principios 

justos y eternos están encarnados en el espíritu de todos los hombres que 

trabajan por la perfección posible de la humanidad. Nosotros triunfaremos, 

porque cuando un pueblo se coloca formidablemente amenazador para re-

clamar sus derechos, siempre ha vencido; nosotros triunfaremos, porque te-

nemos de nuestra parte las simpatías del mundo y los errores de nuestros 

enemigos; y triunfaremos, porque los soldados de la gran idea han llegado 

en todas las épocas y en todas las naciones al templo de la libertad, con los 
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pies descalzos y ensangrentados, sí, pero con la frente ceñida por la diadema 

de las victorias. 

La cuestión hoy es de tiempo. Si todos marchamos con un solo pensamiento 

a un solo objeto; si todos los corazones palpitan a impulso de un mismo sen-

timiento, el sol de su hermoso cielo alumbrará pronto a Cuba sentada en el 

consejo de las naciones, brindando por la unión y la concordia de los pueblos. 

Pero ¡ay de nosotros, si nos dejamos arrastrar de las pasiones y estas chocan 

enfurecidas! ¡Ay de nosotros, si ambiciones protervas rompen los diques que 

las comprimen! Si queremos demoler de un soplo lo que ha levantado la revo-

lución. Entonces, veremos... sí, pero el día del triunfo se alejará más y más, y las 

almas débiles caerán desfallecidas antes de cantar el hosanna de la redención. 

Cuando los pueblos en la infancia de su libertad y ensordecidos todavía por 

el estruendo de la pelea, quieren sostener con imprudencia ideas que aún las 

repúblicas, ya cimentadas en las firmes bases de la paz, han titubeado en pro-

clamar y se afanan por plantear un sistema de gobierno definitivo, cambiando 

de guías y de instituciones a cada momento, olvidándose de las necesidades 

imperiosas de la guerra, siembran en los vientos, dejan el principio por el fin, 

arrojan la simiente antes que el abono. Los hombres que marchan al frente de 

la revolución, los fundamentos políticos en que esta se apoya, son escogidos 

por ella; ella misma los ha colocado, y la voz del pueblo nunca ha mentido, la 

revolución no se equivoca: 

A mí, que en política pertenezco a la escuela avanzada del progreso, que es-

toy por todas las reformas que la filosofía y la experiencia recomiendan, que 

detesto los sistemas rutinarios y envejecidos que a despecho del siglo practi-

can algunas repúblicas, que adoro el ideal posible de un gobierno demócrata 

radical, que en las instituciones liberales veo el principio salvador, a mí no me 

pueden espantar ideas de Bruto ni de Danton aplicadas a nuestra naciente 

República: a lo que sí no puedo prestar mi aprobación, es al abuso de la liber-

tad, al entronizamiento de la licencia, a que se falseen las bases sólidas que 

sirven a aquella de pedestal, a que se quiera ir más allá de lo que permiten las 

circunstancias excepcionales porque atravesamos, a que se juzgue todo con la 

ligereza y versatilidad que se echa en cara a nuestra raza, a que el pueblo se 

olvide de la guerra por la palabra. Porque la guerra es primer deber de todo 

ciudadano mientras la tiranía huelle una pulgada de la tierra de Cuba. Todo, 

menos la infamia, lo encuentro justo, si concurre al triunfo de nuestras armas: 

nada, si mata nuestra santa revolución. 
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Profundiza y aprende 

Cuando Carlos Manuel de Céspedes recibió la or-
den de la Cámara de Representantes sobre su de-
posición, algunos jefes militares le propusieron 
levantarse en contra de la Cámara. Su respuesta 
cívica fue tácita: “Por mí no se derramará sangre 
cubana”. 

Derrocada la autocracia española en Cuba, lanzados los enemigos de la liber-

tad a los remotos confines del Atlántico envueltos en sus pabellones desga-

rrados y cargados de sus propias cadenas, aquí no podrá existir otro gobierno 

que el republicano: porque ¿quién será tan osado que suele ahora ni nun-

ca en hacerse dictador absoluto de un país que está derramando su sangre a  

torrentes para conquistar su legítima y completa autonomía? Los cubanos de-

ben estar seguros de que los hombres que llevan la representación actual del 

movimiento revolucionario, jamás pensarán volver a levantar el edificio que 

han derribado a cañonazos. La libertad más radical es la piedra angular en  

que se asienta y en que se sostendrá nuestra República: porque yo me atrevo 

a responderos de los demás, y en cuanto a mí, el mundo lo sabe y permitidme 

que hoy os lo repita, la forma invariable de mi política es y será el respeto ab-

soluto de los derechos del pueblo. 

Ahora, cubanos, lancemos una mirada al pasado, comparemos el estado que 

presentaba nuestra revolución en los primeros días del 69, recuérdese el cua-

dro de nuestro ejército en aquella época, y lo veremos sin armas, sin pertrechos 

y sin disciplina, aunque siempre heroico, disputando el terreno en el combate 

contra el enemigo entonces más compacto y más fuerte: el estruendo de nues-

tras armas moría en las riberas del mar de las Antillas, nuestro gobierno era 

incompleto, faltaba la unión que es la fuerza; nuestra Junta en los Estados Uni-

dos de América empezaba a organizarse y allegar fondos: algunos figuraban 

como neutrales, y muchos débiles estaban indecisos. Este era el aspecto de la 

Revolución en aquella época. ¿Cuál es el que presenta en los momentos en que 

escribimos? La faz de las cosas ha variado. 

Tenemos un gobierno republicano cuya soberanía reside en el pueblo, en ese pue-

blo, única fuente de la autoridad legítima, y que representa y sintetiza el dogma 
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fundamental de la democracia; un gobierno que funciona con regularidad, sus 

mandatos se obedecen en tres estados: nuestros correos mejor servidos que los 

españoles, recorren todo el país; tenemos un buen armamento, soldados aguerri-

dos, pertrechos en abundancia, medicamentos, vapores cubanos que cruzan los 

mares, enarbolando en la popa la bandera de la estrella solitaria: estamos reco-

nocidos como beligerantes por tres repúblicas y por otra como independientes; 

tenemos Juntas numerosas en el extranjero con fondos suficientes para enviar-

nos todos los auxilios necesarios hasta conseguir el triunfo final; nuestros minis- 

tros plenipotenciarios residen en casi todas las capitales del mundo civilizado: 

nuestras armas dominan el territorio desde Baracoa hasta las puertas de Colón y 

dentro de poco nos sobrarán los elementos para vencer nuestros contrarios en el 

campo de batalla como ya los hemos vencido en el de la justicia y la razón. 

La santa guerra de nuestra independencia cobra nuevo aliento y se vigoriza 

más cada día. ¡La victoria marcha a paso de ataque! Los triunfos obtenidos 

recientemente en las acciones de las Minas y de Imías han venido a asegurar 

de una vez el éxito de la campaña de invierno, que resuelve el problema y 

es la garantía definitiva de nuestra emancipación. Sin embargo, todavía nos 

quedan muchos obstáculos que vencer, muchas batallas que ganar. Para todo 

esto se cuenta con la firme e irrevocable decisión del pueblo, con el valor y la 

subordinación del ejército, de ese ejército invicto en cuyas rayas manos está 

la seguridad de las familias, la honra de los cubanos y el porvenir de la patria. 

Al lanzarse Cuba en la arena de la lucha, al romper con brazo denodado la tónica 

de la monarquía que aprisionaba sus miembros, pensó únicamente en Dios, en los 

hombres libres de todos los pueblos y en sus propias fuerzas. Jamás pensó que el 

extranjero le enviase soldados ni buques de guerra para que conquistase su nacio-

nalidad: Cuba sabe, porque lo ha dicho el filósofo, que la libertad es el pan que 

los pueblos que tienen que ganar con el sudor de su frente, y ella sabrá ganarlo, 

porque su propósito es inquebrantable, porque lo ha jurado a la faz del siglo xix y 

porque así está escrito en el gran libro de los destinos del Nuevo Mundo. 

Antes de concluir, permitidme que os recuerde que el árbol de la libertad fructifica 

a fuerza de sangre y de virtud, que la única argumentación a que ceden los tira-

nos, es a la de los cánones, que todo hombre se debe a su patria y que solo el co-

barde o el traidor se acogen al abrigo de los cuidados femeniles. ¡Con qué hondo 

desprecio mirará la esposa al esposo fugitivo, la madre al hijo pusilánime, la novia 

al trémulo prometido! Y ¿con cuánto orgullo contemplará la mujer en cualquiera 

de esas tres situaciones al marido, al hijo, al amante, cubierto con el polvo del 

combate y ceñido con el laurel de las batallas! Sí, la ley lo declaró: todo hombre es 

soldado. Llegó la hora de marchar al combate con el entusiasmo en corazón y la 
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risa en los labios: despreciemos las fatigas y las necesidades, hagámonos superiores 

a la miseria y unidos y fuertes, en breve veremos sucumbir la tiranía. 

Hijos de Cuba, hermanos míos, acudid al grito de la patria, engrosad sus 

batallones, el triunfo nos espera. Odiad las disensiones, preocupaciones y 

provincialismos; todos somos hermanos, unidos por el amor como por el 

deber; el soldado, que obedezca ciegamente a su jefe; el hombre civil, que 

cumpla con sus deberes de patriota: todos, que respeten la ley. Abnega-

ción y patriotismo, y desde un cabo al otro veréis a Cuba independiente y 

republicana.21 

“Carta a José A. Rodríguez”, 1886 (Antonio Maceo)

Kingston, Nov. de 1886. 

Sr. José A. Rodríguez. 

New York. 

Estimado compatriota: 

El título de su bien redactado periódico me ha sugerido la idea de dar a Ud. 

mi opinión sobre los asuntos de Cuba, y lo que ansía mi humilde personalidad 

para la Patria, ya que su buen deseo y patriotismo lo animan al bien común 

de nuestro partido, dando ejemplo de cordura y buen juicio, a fin de que se 

piensen otras ideas y podamos, con éxito, contrariar el adverso destino que tan 

severamente se opone al logro de nuestros fines políticos. 

Profundiza y reflexiona 

Antonio Maceo Grajales

El Mayor General del Ejército Libertador Antonio Maceo Grajales (Santia-
go de Cuba, 1845-Punta Brava, La Habana, 1896), era considerado todo un 
maestro en el empleo de la táctica militar. Se calcula que intervino en más 

21	Disponible en http://www.crisol.cult.cu/otros/enciclopedia_cespedes/6/12/5/index.htm
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de 600 acciones combativas y su cuerpo estaba marcado por 26 cicatrices de 
guerra, de ellas, 21 en la contienda de 1868. Esta fue una de las razones 
por las que el imaginario popular lo definiría como el “Titán de Bronce”. 
Su inteligencia e hidalguía militar, unido a su posición eticista y revolucio-
naria, quedaría evidenciada en la Protesta de Baraguá (1878), salvando la 
gesta independentista para tiempos posteriores. Sus cualidades quedarían 
resumidas en la frase histórica de José Martí: “Maceo tiene tanta fuerza en 
la mente como en el brazo”. 

Perseveremos y venceremos. Mi única y exclusiva aspiración, en nuestra revolu-

ción por la independencia patria ha sido, es y será hacer la guerra al gobierno 

de España en Cuba; no abrigo otra esperanza, hoy tengo otra ambición; pero 

causas bien conocidas, ajenas a mi voluntad y buen deseo, me han alejado del 

teatro de las armas redentoras. Y esta vez hasta con injusticia suprema. 

Me dirán algunos desatinados: ¿por qué peleaste diez años, y por qué deseas 

la libertad de tu patria, si no pretendes lucro personal? Y a esos contestaré yo: 

“Quiero tener la gloria de haber contribuido al bien e independencia de Cuba, 

y llevar, con orgullo, el título de buen ciudadano, que da brillo y grandeza 

cuando se obtiene sin mancha”. Tengo bastante con los desengaños recibidos 

y con el desencanto que producen las miserias humanas, que han sido, para mí, 

una plaga de toda mi vida. Las bastardas ambiciones nunca conducen al bien 

común de los pueblos, y son indignas de nuestra causa; no merecen el honor 

del sacrificio que hacemos por obtener nuestra soberanía nacional. La ambi-

ción infunde temores y dudas, hasta donde no existen; hace egoístas y descon-

fiadas a las personas; la honradez y la lealtad vienen a ser un mito para los que 

adolecen de ese mal. Por lo general, la vanidad viene a ser su mejor consejero. 

Por eso, yo desearía, para mi país, un hombre que tenga la virtud de redimir al 

pueblo cubano de la soberanía española, sin haber tiranizado a sus redimidos, 

y que. no ambicione otra fortuna que la conquistada por ese medio. El que tal 

haga, llegará a la suprema gloria y completa dicha. 

Nada más grande ni más honroso para un mortal que inmortalizar su 

nombre con la bendición de todo un pueblo; pero desgraciadamente, las  

perfecciones humanas están muy lejos de nosotros, y debiendo ir por ese 

camino, nos extraviamos con frecuencia. Pero yo, entre la tiranía española 

que sufrimos y cualquiera otra que venga para destruir esta, estoy por la 

última; la acepto con todos sus horrores y consecuencias. El día después de 

nuestra independencia, repararemos las faltas e inconvenientes que ella 
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deja detrás de sí: reemplacemos, pues, el gobierno español con la sobera-

nía nacional de nuestro pueblo. 

Pasemos a otra cosa, y dejémonos de exordios y digresiones. Mi opinión es 

que nos reorganicemos, buscando los medios de realizar nuestra empresa re-

volucionaria; y la manera más adecuada y segura, respetuosa e imponente, 

civilizada y disciplinada, práctica y de oportunidad, es que nuestro partido se 

constituya, nombrando su representación oficial; que se caracterice con el voto 

popular de todo el Partido Independiente, el cual debe y puede hacer una 

votación libérrima de los hombres que quiere elevar a la categoría de genuina 

representación: que dirijan la opinión de nuestros emigrados y quiten el ma-

rasmo político en que yace el partido. 

Formado, podría constituir su órgano oficial de comunicaciones, y hacer rela-

ciones dentro y fuera de Cuba; llevar el amor patrio, juntamente con el cum-

plimiento de deberes superiores y sagrados, a todos los corazones amantes de 

la libertad. De este modo, cada centro podría enviar al general el número  

de votos que resultara de las elecciones para la representación del partido, y 

dar a conocer a cuantos agraciados hubiere, y ellos, a su vez, si antes no se han 

constituido para efectuar su elección general, adoptar la misma forma que el 

primero. De esta organización se pueden obtener ventajosas relaciones entre 

sí, mutuas y provechosas combinaciones, ligadas para el bien común, y comba-

tir el mal en obsequio de nuestra obra de libertad y progreso. 

La misma organización nos permitiría acudir al pueblo a otros medios en de-

manda de recursos con qué hacer la guerra a nuestros crueles enemigos, y en 

este caso podríamos hacer uso de las influencias y buenas relaciones de los dos 

Jefes (el de la guerra y el del partido). Nosotros estamos constituidos con un 

elemento vigoroso y fuerte, y solo habría que hacer una ligera reorganización, 

que armonizase más y más nuestro orden de cosas con las necesidades gene-

rales del partido, para que, nombrado el jefe de la guerra, conociese mejor 

su campo de acción en el extranjero y la cosa que vaya a dirigir; este, según 

mi humilde parecer (el jefe), debe ser el mismo que tenemos, favorecido por 

la poderosa cooperación que le prestamos. Aparte de todo esto, a mí me da 

igual que sea otro el jefe; cualquiera que nombren, será obedecido por mí; 

pero conviene complacer los deseos de aquellos que luchan por personalidades 

descuidando la causa. 

Divididos los dos poderes, quedan separadas las funciones de ambos cuer-

pos, en cuanto a la intervención, manejos y medios de obtener recursos; pero 

como hay que tener en cuenta nuestra unidad, debemos conservar mutuas 
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relaciones y dar lugar a que ese orden de cosas sirva, únicamente, para hacer-

nos más fuertes, y sostener la organización y estabilidad que se dé al partido; para  

mandar a Cuba cuantiosos elementos revolucionarios que tenemos en el exterior, 

y conservar fuera de influencias extrañas la unidad de los cubanos independien- 

tes, que hoy más que nunca requieren riguroso celo en nuestros intereses, ex-

traviados en algunos puntos, y que si se desatienden, será nuestro borrón  

político. Nuestras aspiraciones son amplias, y en ellas caben todos los hombres, 

cualquiera que sea su modo de pensar y el juicio que formen de las cosas. 

Si libre fuera su voluntad y decir, libérrima y generosa debe ser nuestra sobera-

nía. Imitemos, pues, la grandeza y generosidad de Céspedes y de tantos que le 

secundaron a porfía. Marchando en perfecta armonía y de acuerdo, ganaría-

mos, asegurando el éxito de nuestra empresa. Una vez formada la Directiva del 

Partido Independiente, conseguiría de los diferentes centros cubanos —que los 

hay muchos y distinguidísimos—, como amantes de nuestras libertades patrias, 

que armasen a tantos jefes expedicionarios, como le fuese posible equipar y 

enviar a Cuba, con la cooperación de sus respectivos oficiales. El jefe supremo 

de la guerra podría indicar al del Partido, o a los de Centro, previo conocimien-

to del primero, el equipo, armas y municiones que desee para sus expediciones; 

planes de campaña y otras cosas correspondientes al mismo ramo quedarían 

exclusivamente al cuidado del jefe de la guerra. Este, a mi entender, armando 

pequeñas expediciones, ocuparía toda la Isla, haría más fácil y pronta la inva-

sión y obligaría al enemigo a distribuir sus fuerzas con relación al movimiento. 

De aquí que el contrario fuera débil y no pudiese localizar la revolución en 

determinados lugares; incapaz como ha sido para vencernos en el terreno de 

las armas, se haría más impotente para sus persecuciones y medios de defensa. 

Ahora bien, yo entiendo que la invasión, cualquiera que sea el número  

y calibre de las expediciones, deberá hacerse lo más simultánea posible, y 

con conocimiento exacto de las fuerzas que en Cuba quieran favorecernos.  

No creo que deba pronunciarse nadie antes de estar próxima la llegada de las 

fuerzas invasoras, pues correría el riesgo de ser sofocado antes de poder ser 

auxiliado, y desflorado el movimiento con las prisiones que haga el enemigo, 

de nuestros jefes y oficiales. Si la invasión adolece de falta de simultaneidad, 

nuestras fuerzas serán batidas en detalle y obligadas a una desesperada de-

fensa, perdiendo de ese modo todas las inmensas ventajas que ofrece la ofen-

siva bien dirigida; esta trae reacciones favorables y la otra aleja de la causa 

común a sus mejores copartidarios, aumentando el número de desafectos. 

También levanta el ánimo del contrario, que toda invasión abate e intimida, 
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no obstante exacerbar y dar bríos a los decididos y fuertes en principios. Por 

otro lado, los movimientos practicados en detalle, hacen perder la fuerza 

moral al que sufre constantes fuegos sin el auxilio de otros movimientos que 

distraigan la atención del enemigo. Muchas son las razones que omito para 

demostrar las ventajas de la invasión simultánea y la desventaja que ofrece 

el detalle de la misma. Valen más diez expediciones por distintas provincias 

que veinte por una sola. 

Como pienso yo de la invasión, podría levantarse el espíritu revolucionario 

que germina en todos los corazones cubanos, y obligarles, con el apoyo que 

ofrece un desembarco simultáneo, a un pronunciamiento general. Obtenido 

ese resultado, libraríamos a nuestros paisanos del desahogo de las pasiones 

españolas. En una palabra, yo abogo por la invasión a toda la Isla y a cada 

jurisdicción en particular, porque así no solo prestamos protección a las fa-

milias cubanas, expuestas al asesinato y al pillaje, sino favorecemos nuestro 

movimiento, dando acogida a cuantos quieran incorporarse al Ejército Liber-

tador, privando al enemigo de esa gente que, por medio del terror, convierte 

en contrarios nuestros; la distribución de nuestros elementos nos salva de 

todo peligro. Y ¿por qué no hacerlo así? Tenemos en el extranjero 17 jefes 

de grados superiores, entre generales y coroneles inclusive, capaces, por sus 

aptitudes militares y otras dotes, de llevar cada uno de ellos una expedición a 

Cuba; lo que falta es que así se determine. No necesitamos de mucho acierto, 

ni carecemos de resolución para hacer las cosas como los hombres; lo que 

urge es que se resuelvan esos tres problemas que expongo a la consideración 

pública. 

El Ejército Libertador que se forme en Cuba no necesitará de nada para soste-

nerse indefinidamente en su puesto; una vez allí, nos haremos de la resolución 

que requiere la guerra, y eso bastará para estar abastecidos de todo; lo que 

requiere y urge conseguir, es el traslado de los elementos que tenemos en el 

exterior. En Cuba, la gente quiere la guerra, y esta es fuerte y bien dotada de 

aguerridos jefes y oficiales, formados, unos, por nuestros adversarios, y otros, 

que nos pertenecen por herencia de la guerra. No debe, pues, tenerse miedo 

de esta ligera tregua; conjurémosla y adelante. la tardanza es lo único que 

debemos lamentar; pero si esperamos para asegurar el éxito, con una buena 

combinación, viene a ser una ventaja. 

A otra cosa. El mal tiene remedio. Los autonomistas, queriendo girar en su 

verdadero campo de acción (la oratoria), y deseosos de llegar al fin por todos 

los cubanos deseado, prefirieron el parlamento a las armas, subdividiendo el 
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partido cubano y la conveniencia de seguir unidos, quizás si llevados de las fal-

sas promesas de Martínez Campos; pero dejémosles tranquilos en su evolución 

de reincorporación a nuestro partido. Ellos deben su existencia política al Par-

tido Independiente, y se sostienen a nuestro calor; son hijos naturales del  

fracaso, no obstante ser la mayoría pertenecientes a nuestra gloriosa epopeya 

de los diez años de incesante luchar por nuestra soberanía nacional; unos,  

porque pelearon, y otros, porque la favorecieron poderosamente. ¿Qué sería 

del Partido Autonomista, si no existiera el nuestro? La ira de aquella turba 

desenfrenada que asesinó a los estudiantes de Medicina en La Habana habría 

dado cuenta y pago de ellos, con otra hecatombe igual a muchas que cometie-

ron con indefensas familias en nuestros campos. 

Ahora bien, los autonomistas no pueden deponer esa actitud que asumieron, 

sin el riesgo de pasar a la eternidad: necesitan de los fueros y garantías de la 

revolución armada —para dar una doble derecha, y ocupar su puesto en nues-

tras filas—. Esto debemos asegurarlo nosotros, para bien de la causa común. 

Muchos veteranos y antiguos compañeros necesitan de la misma protección. 

Ambos corren el peligro de ser descabezados de la noche a la mañana, ahora 

que la siniestra mano de nuestros enemigos sacia su sed de sangre cubana. Los 

autonomistas saben, como nosotros, que el gobierno español no los pondrá en 

condiciones de hacer fácil y segura la independencia patria; pero entendieron 

que era necesario recoger nuestra bandera, enterrada en el Zanjón, y no sien-

do ellos hombres de armas tomar, adoptaron ese medio, con la perspectiva de 

una nueva contienda, creyéndola segura, para sostener en jaque a nuestros 

contrarios, que, no habiendo triunfado por imposición de la fuerza, se habrían 

cebado en ellos. 

Ninguno de los partidos que hoy existen en Cuba cree realizar sus ideales. El 

desconcierto los arrastró en distintas vías, sin que la fuerza del oleaje los haya 

traído a un acuerdo seguro para todos. 

Estudiémosles desde otro punto de vista, y veremos hasta dónde se verán pre-

cisados a llegar. 

Débiles e impotentes como son para la lucha contra el gobierno que se siente 

protegido por ellos mismos, les obligará, si nuestro movimiento no ofrece se-

guridad a su partido, a nuestro fracaso revolucionario (sic) y a cometer toda 

clase de atropellos. Algunos protestarán diciendo que no tienen participación 

en nuestros asuntos políticos, e influirán con todas sus fuerzas materiales para 

el hundimiento de nuestra causa; pero no porque lo deseen allá en el fondo de 

su alma: por el contrario, quieren, como nosotros, la independencia de Cuba,  
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y ansían el triunfo de nuestra revolución y aman las libertades patrias.  

¿Pero qué pueden hacer allí, rodeados de bayonetas e inconvenientes, sin el 

desenvolvimiento de la guerra? Mientras esta no se declare con probabilidades 

de éxito, nada pueden hacer con provecho de todos; demos, pues, tiempo al 

tiempo y no seamos impacientes en la espera. Ningún cubano es español de 

corazón, ni los peninsulares le tienen por tal: por el contrario, dicen mal del 

que lo finge y lo desprecian. 

¿Cómo, pues, explicarse que todos no pensemos lo mismo de todas esas fraccio-

nes políticas? Los naturales odian a los conservadores en represalia a lo mucho 

que estos detestan a los cubanos; no caben juntos como partido, y mal puede 

ser que se avengan, como nacionales unos y extranjeros los otros, pretendien-

do estos quitarles para siempre el pan con que aquellos sostienen a sus hijos, 

contribuyendo a la desolación y deshonra de sus hermanos. ¿Dónde estaría el 

honor de los cubanos de esas distintas fracciones, dónde su reputación y digni-

dad, si no pensaran como nosotros? Entre ellos hay hombres de ciencia, saber y 

cultura; muchos con probidad y virtuosas dotes de abnegado patriotismo, que 

probarán más y más, llegada la hora feliz de nuestra lucha redentora; pero an-

tes de salir de esa dificilísima situación que están, por el terror que les infunda 

nuestro común enemigo, para salvarse del peligro inminente que corran, que 

no es poco, dada la ferocidad de los españoles pocos honrados, se verán obli-

gados a proceder mal. ¿No fue esa su conducta del 79, cuando el movimiento 

del 26 de agosto en Santiago de Cuba? Pues bien, una inmensa mayoría del 

partido autonomista.22 

3.4 José Martí como exponente ideológico  
y comportamental en Cuba 

En este acápite estudiarás la doctrina martiana. De dicho pensador se 
relacionan dos obras que aportan su apreciación acerca de los Estados Uni-
dos y una de las tendencias ideológicas comportamentales: el anexionis-
mo. De los razonamientos martianos podrás apreciar la relación de los 
Estados Unidos como potencia imperialista, el proceso histórico cubano y 
la expresión ideocomportamental de la tendencia anexionista. 

22	Gonzalo Cabrales: Epistolario de Héroes, La Habana, 1922, pp. 196-202. También en 
Emilio Roig de Leuchsenring: “Ideario Cubano III. Antonio Maceo”, Cuadernos de 
Historia Habanera, Ciudad de La Habana, 1946, pp. 65-71. Disponible en http://ufd-
cimages.uflib.ufl.edu/AA/00/06/40/54/00001/IdearioCubano3AntonioMaceo.pdf
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“La verdad sobre los Estados Unidos”. Nueva York, 23 de marzo 
de 1894 (José Martí) 

¿Sabías que…?

 

José Julián Martí Pérez es el Héroe Nacional y Apóstol de la independencia 
de Cuba. Sus elevados principios cívicos morales, su vocación latinoamerica-
na e internacionalista y sus posiciones antimperialistas lo erigen como uno 
de los ideólogos más sólidos de Cuba y su Revolución. Constituye, por tanto, 
un baluarte de la cultura política revolucionaria. Su legado resulta impere-
cedero y su obra referente indispensable. 

Es preciso que se sepa en nuestra América la verdad de los Estados Unidos. Ni 

se debe exagerar sus faltas de propósito, por el purito de negarles toda virtud, 

ni se ha de esconder sus faltas, o pregonarlas como virtudes. No hay razas: no 

hay más que modificaciones diversas del hombre, en los detalles de hábito y 

forma que no les cambian lo idéntico y esencial, según las condiciones de clima 

e historia en que viva. Es de hombres de prólogo y superficie —que no hayan 

hundido los brazos en las entrañas humanas, que no vean desde la altura im-

parcial hervir en igual horno las naciones, que en el huevo y tejido de todas 

ellas no hallen el mismo permanente duelo del desinterés constructor y el odio 

inicuo— el entretenimiento de hallar variedad sustancial entre el egoísta sajón 

y el egoísta latino, el sajón generoso o el latino generoso, el latino burómano 

o el burómano sajón: de virtudes y defectos son capaces por igual latinos y 

sajones. Lo que varía es la consecuencia peculiar de la distinta agrupación his-

tórica: en un pueblo de ingleses y holandeses y alemanes afines, cualesquiera 

que sean los disturbios, mortales tal vez, que le acarree el divorcio original del 
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señorío, y la llaneza que a un tiempo lo fundaron, y la hostilidad inevitable, y 

en la especie humana indígena, de la codicia y vanidad que crean las aristocra-

cias contra el derecho y la abnegación que se les revelan, no puede producirse 

la confusión de hábitos políticos, y la revuelta hornalla, de los pueblos en que la 

necesidad del conquistador dejó viva la población natural, espantada y di- 

versa, a quien aún cierra el paso con parricida ceguedad la casta privilegiada 

que engendró en ella el europeo. Una nación de mocetones del Norte, hechos 

de siglos atrás al mar y a la nieve, y a la hombría favorecida por la perenne 

defensa de las libertades locales, no puede ser como una isla del trópico, fá-

cil y sonriente, donde trabajan por su ajuste, bajo un gobierno que es como 

piratería política, la excrecencia famélica de un pueblo europeo, soldadesco 

y retrasado, los descendientes de esta tribu áspera e inculta, divididos por el 

odio de la docilidad acomodaticia a la virtud rebelde, y los africanos pujantes 

y sencillos, o envilecidos y rencorosos, que de una espantable esclavitud y una 

sublime guerra han entrado a la conciudadanía con los que los compraron y 

los vendieron, y, gracias a los muertos de la guerra sublime, saludan hoy como 

a igual al que hacían ayer bailar a latigazos. En lo que se ha de ver si sajones 

y latinos son distintos, y en lo que únicamente se les puede comparar, es en 

aquello en que se les hayan rodeado condiciones comunes: y es un hecho que 

en los Estados del Sur de la Unión Americana, donde hubo esclavos negros, el 

carácter dominante es tan soberbio, tan perezoso, tan inclemente, tan desvali-

do, como pudiera ser, en consecuencia de la esclavitud, el de los hijos de Cuba. 

Es de supina ignorancia, y de ligereza infantil y punible, hablar de los Estados 

Unidos, y de las conquistas reales o aparentes de una comarca suya o grupo de 

ellas, como de una nación total e igual, de libertad unánime y de conquistas 

definitivas: semejantes Estados Unidos son una ilusión, o una superchería. De 

las covachas de Dakota, y la nación que por allá va alzándose, bárbara y viril, 

hay todo un mundo a las ciudades del Este, arrellanadas, privilegiadas, encas-

tadas, sensuales, injustas. Hay un mundo, con sus casas de cantería y libertad 

señorial, del Norte de Schenectady a la estación zancuda y lúgubre del Sur de 

Petersburg, del pueblo limpio e interesado del Norte, a la tienda de holga-

zanes, sentados en el coro de barriles, de los pueblos coléricos, paupérrimos, 

descascarados, agrios, grises, del Sur. Lo que ha de observar el hombre honrado 

es precisamente que no solo no han podido fundirse, en tres siglos de vida co-

mún, o uno de ocupación política, los elementos de origen y tendencia diversos 

con que se crearon los Estados Unidos, sino que la comunidad forzosa exacerba 

y acentúa sus diferencias primarias, y convierte la federación innatural en un 



309

CAPÍTULO 3

estado, áspero, de violenta conquista. Es de gente menor, y de la envidia inca-

paz y roedora, el picar puntos a la grandeza patente, y negarla en redondo, 

por uno u otro lunar, o empinársele de agorero, como quien quita una mota al 

sol. Pero no augura, sino certifica, el que observa cómo en los Estados Unidos, 

en vez de apretarse las causas de unión, se aflojan; en vez de resolverse los pro-

blemas de la humanidad, se reproducen; en vez de amalgamarse en la política 

nacional las localidades, la dividen y la enconan; en vez de robustecerse la de-

mocracia, y salvarse del odio y miseria de las monarquías, se corrompe y amino-

ra la democracia, y renacen, amenazantes, el odio y la miseria. Y no cumple con 

su deber quien lo calla, sino quien lo dice. Ni con el deber de hombre cumple, 

de conocer la verdad y esparcirla; ni con el deber de buen americano, que solo 

ve seguras la gloria y la paz del continente en el desarrollo franco y libre de sus 

distintas entidades naturales; ni con su deber de hijo de nuestra América, para 

que por ignorancia, o deslumbramiento, o impaciencia, no caigan los pueblos 

de casta española, al consejo de la toga remilgada y el interés asustadizo, en la 

servidumbre inmoral y enervante de una civilización dañada y ajena. Es preciso 

que se sepa en nuestra América la verdad de los Estados Unidos. 

Profundiza y reflexiona 

“¿Qué significa Martí para los cubanos? 
”En un documento denominado El Presidio Político en Cuba, Martí cuando 
apenas tenía 18 años, después de sufrir cruel prisión a los 16 con grilletes de 
hierro atados a sus pies, afirmó: `Dios existe, sin embargo, en la idea del bien, 
que vela el nacimiento de cada ser, y deja en el alma que se encarna en él una 
lágrima pura. El bien es Dios. La lágrima es la fuente de sentimiento eterno´. 
”Para nosotros los cubanos, Martí es la idea del bien que él describió”. 
(Fidel Castro Ruz).23 

Lo malo se ha de aborrecer, aunque sea nuestro; y aun cuando no lo sea. Lo bueno 

no se ha de desamar, solo porque no sea nuestro. Pero es aspiración irracional y 

nula, cobarde aspiración de gente segundona e ineficaz, la de llegar a la firme-

za de un pueblo extraño por vías distintas de las que llevaron a la seguridad y 

al orden al pueblo envidiado: por el esfuerzo propio, y por la adaptación de la 

libertad humana a las formas requeridas por la constitución peculiar del país. En 

unos es el excesivo amor al Norte la expresión, explicable e imprudente, de un 

23	Discurso, clausura de la Conferencia Internacional “Por el Equilibrio del Mundo”, 
Palacio de Convenciones, 29 de enero del 2003. Disponible en http://www.cuba.cu/
gobierno/discursos/2003/esp/f290103e.html
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deseo de progreso tan vivaz y fogoso que no ve que las ideas, como los árboles, 

han de venir de larga raíz, y ser de suelo afín, para que prendan y prosperen, y 

que al recién nacido no se le da la sazón de la madurez porque se le cuelguen al 

rostro blando los bigotes y patillas de la edad mayor: monstruos se crean así, y 

no pueblos: hay que vivir de sí, y sudar la calentura. En otros, la yanquimanía es 

inocente fruto de uno u otro saltito de placer, como quien juzga de las entrañas 

de una casa, y de las almas que en ella ruegan o fallecen, por la sonrisa y lujo del 

salón de recibir, o por la champaña y el clavel de la mesa del convite: padézcase; 

carézcase; trabájese; ámese, y, en vano; estúdiese, con el valor y libertad de sí; 

vélese, con los pobres; llórese, con los miserables; ódiese, la brutalidad de la 

riqueza; vívase, en el palacio y en la ciudadela, en el salón de la escuela y en los 

zaguanes, en el palco del teatro, de jaspes y oro, y en los bastidores, fríos y des-

nudos: y así se podrá opinar, con asomos de razón, sobre la república autoritaria 

y codiciosa, y la sensualidad creciente, de los Estados Unidos. En otros, póstumos 

enclenques del dandismo literario del Segundo Imperio, o escépticos postizos 

bajo cuya máscara de indiferencia suele latir un corazón de oro, la moda es el 

desdén, y más, de lo nativo; y no les parece que haya elegancia mayor que la de 

beberle al extranjero los pantalones y las ideas, e ir por el mundo erguidos, como 

el faldero acariciado el pompón de la cola. En otros es como sutil aristocracia, 

con la que, amando en público lo rubio como propio y natural, intentan encubrir 

el origen que tienen por mestizo y humilde, sin ver que fue siempre entre hom-

bres señal de bastardía el andar tildando de ella a los demás, y no hay denuncia 

más segura del pecado de una mujer que el alardear de desprecio a las pecado-

ras. Sea la causa cualquiera —impaciencia de la libertad o miedo de ella, pereza 

moral o aristocracia risible, idealismo político o ingenuidad recién llegada—, es 

cierto que conviene, y aún urge, poner delante de nuestra América la verdad 

toda americana, de lo sajón como de lo latino, a fin de que la fe excesiva de la 

virtud ajena no nos debilite, en nuestra época de fundación, con la desconfianza 

inmotivada y funesta de lo propio. En una sola guerra, en la de Secesión, que fue 

más para disputarse entre Norte y Sur el predominio en la república que para 

abolir la esclavitud, perdieron los Estados Unidos, hijos de la práctica republica-

na de tres siglos en un país de elementos menos hostiles que otro alguno, más 

hombres que los que en tiempo igual, y con igual número de habitantes, han 

perdido juntas todas las repúblicas españolas de América, en la obra natural-

mente lenta, y de México a Chile vencedora, de poner a flor del mundo nuevo, 

sin más empuje que el apostolado retórico de una gloriosa minoría y el instinto 

popular, los pueblos remotos, de núcleos distantes y de razas adversas, donde 
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dejó el mando de España toda la rabia e hipocresía de la teocracia, y la desidia y 

el recelo de una prolongada servidumbre. Y es de justicia, y de legítima ciencia 

social, reconocer que, en relación con las facilidades del uno y los obstáculos del 

otro, el carácter norteamericano ha descendido desde la independencia, y es 

hoy menos humano y viril, mientras que el hispanoamericano, a todas luces, es 

superior hoy, a pesar de sus confusiones y fatigas, a lo que era cuando empezó 

a surgir de la masa revuelta de clérigos logreros, imperitos ideólogos, e igno-

rantes o silvestres indios. Y para ayudar al conocimiento de la realidad política 

de América, y acompañar o corregir, con la fuerza serena del hecho, el encomio 

inconsulto —y, en lo excesivo, pernicioso— de la vida política y el carácter nor-

teamericanos, Patria inaugura, en el número de hoy, una sección permanente 

de “Apuntes sobre los Estados Unidos”, donde, estrictamente traducidos de los 

primeros diarios del país, y sin comentario ni mudanza de la redacción, se publi-

quen aquellos sucesos por donde se revelen, no el crimen o la falta accidental 

—y en todos los pueblos posibles— en que solo el espíritu mezquino halla cebo y 

contento, sino aquellas calidades de constitución que, por su constancia y auto-

ridad, demuestran las dos verdades útiles a nuestra América: —el carácter crudo, 

desigual y decadente de los Estados Unidos— y la existencia, en ellos continua, 

de todas las violencias, discordias, inmoralidades y desórdenes de que se culpa a 

los pueblos hispanoamericanos.24 

“El remedio anexionista” (José Martí) 

Un buen oído oye en la sombra los pasos de los tejedores silenciosos, y podría 

ahora un buen oído, en las cosas cubanas, notar como un esforzado forzado 

aleteo, y como una empeñosa consulta, del lado de los tejedores. Lo cual es un 

excelente augurio para los partidarios de la independencia cubana. Cuando los 

mantenedores de la dominación española en Cuba, sean nacidos en Cuba o en 

España, acuden con tesón estéril, renovando en pequeño los trabajos anexio-

nistas que nunca volverán a tener las proporciones que un día por otras causas 

tuvieron, a reanimar, y tratar de cerca la solución de la anexión; cuando, con el 

desmayo de una política que no ha podido descubrir los medios de realizar lo 

que se propone, que está gravada con su origen esclavista y que no cuenta con 

el poder del sentimiento público, procuran por gestiones parciales sin garantía 

ni probabilidad de que la gestión pudiera llegar a comprender los elementos en-

conados que habrían de unirse en ella, la alianza del poder extranjero anexador, 

24	Patria, Nueva York, 23 de marzo de 1894, en José Martí: ob. cit., t. 28, pp. 290-294. 
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que ni por su política interna, ni por el origen esclavista de la idea de anexión, 

ni por el mero estado de deseo en que flota en él la idea, puede condensarla 

en proyectos prácticos y medios viables antes de que estalle por su exceso la an-

gustia de la Isla; cuando los enemigos de la guerra de independencia en Cuba, 

por el horror y trastornos económicos de la guerra vuelven los ojos a un aliado 

extranjero que no ha hallado más medios hasta hoy para adelantar las vagas 

pretensiones de anexión que aconsejarnos el empezar por hacer por la guerra 

nuestra independencia; cuando se acude con más viveza que la usual a la po-

lítica de anexión, aunque sea por meros tanteos de cautela, de importancia y 

fuerza totalmente inferiores a la pasión y urgencia de los problemas de la Isla, la 

señal es segura de que la isla, aun en lo que tiene de más prudente y tibio, está 

convencida de la imposibilidad de hallar acomodo con España, y busca salida de 

ella. Esta disposición de ánimo en el país es la que conoce y declara el Partida 

Revolucionario Cubano; y puesto que la idea de anexión, como remedio político, 

no pasa, ni de parte de Cuba ni de parte de los Estados Unidos, de meros acerca-

mientos, más o menos misteriosos, entre una decena de personas que la ven con 

simpatía, acercamientos que no parece que puedan llegar, por las hostilidades 

de la política interna y la vaguedad actual de la idea en el Norte, y por la resis-

tencia que a su hora se organizaría sin duda dentro y fuera de Cuba, a la realidad 

compleja y laboriosa de solución política en el término necesariamente breve en 

que la Isla, por conservación propia, ha de tentar alguna solución: puesto que 

el remedio anexionista no está, cuenta aparte de sus muchos obstáculos, en el 

grado de precisión, y madurez necesario para acudir como solución inmediata 

al problema inmediato de la Isla, el deber patente e ineludible de los cubanos, 

y del alma de ellos que se mueve hoy con el nombre de Partido Revolucionario 

Cubano, es acudir a la solución más preparada y posible, a la solución popular 

e histórica, a la solución natural e inevitable a que acude el país a falta de otra 

cercana, a la solución que el mismo poder anexador, con frialdad dolorosa, con-

sidera fatal e ineludible para iniciarse en su gracia, la guerra preliminar de la 

independencia. Parece natural hacerla de una vez, si de todos modos tenemos 

que hacerla. Luego veremos, con el hecho de habernos levantado en armas en la 

misma generación en que sucumbimos, y de haber triunfado si esta prueba ple-

na de capacidad nacional no altera las únicas bases firmes de la idea anexionista: 

la creencia honrada de muchos cubanos en la ineptitud de Cuba para su propia 

redención, y la opinión de ruindad constitucional e irredimible incompetencia 

en que nos tiene el pueblo de los Estados Unidos, por ignorancia y preocupación, 

por la propaganda maligna de los políticos ambiciosas, y por el justo desdén del 

hombre libre al esclavo. 
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3.5 El antimperialismo como manifestación  
del patriotismo en la naciente “República” 

En este epígrafe estudiarás el nacimiento del antimperialismo militan-
te en Cuba en algunos exponentes, a partir del sentimiento patrio y los 
ideales independentistas frustrados por el ejercicio neocolonizador de los 
Estados Unidos. Esto te permitirá comprender la razón histórica que valida 
el antimperialismo como principio constitucional en el proceso revolucio-
nario actual. 

“Por la independencia”, 189725 (Manuel Antonio Sanguily Garrite)

¿Qué sabemos de…? 

Manuel Antonio Sanguily Garritte (La Haba-
na, 1848-1925). Orador, periodista, ensayista y 
maestro. Patriota cubano que luchó en la gue-
rra de los Diez Años (1868-1878), donde alcanzó 
los grados de coronel. Fue factor importante en 
la política de los primeros años de la Repúbli-
ca de Cuba, destacando por su sentido ético e 
independentismo antimperialista. Destaca su 
biografía José de la Luz y Caballero (1890) y La 
anexión de Cuba a las Estados Unidos.

Reflexiona

“[…] la inmoralidad no es, ni puede ser, el fundamento y la razón de la 
historia. El maquiavelismo y el jesuitismo, aunque se practiquen todavía, 
están desacreditados ante la conciencia de la civilización. Jamás el crimen 
ha engendrado el bien, jamás, por lo mismo, ha sido tampoco verdad que 
el fin justifica los medios. No hay un solo pueblo que no pueda encontrar 
en su propio seno pruebas tremenda de la atroz falsedad de semejante 
doctrina”.

25	“Discurso pronunciado en el mass meeting de Chickering Hall el 5 de noviembre  
de 1897”, en Manuel Sanguily: Discursos y Conferencias, t. II, Imprenta y Papelería de 
Bambla, Bouza y C* Pi y Iflargall, La Habana, 33 y 35, 1919. 
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Señoras y señores: 

La caída del Ministerio conservador en la Península y la reasunción del poder 

público por los sagastinos hace unas cuantas semanas han producido un cam-

bio aparentemente radical en las relaciones de España con la isla de Cuba, cuyo 

anuncio es el motivo que congrega esta numerosa y animada concurrencia 

y que a mí, junto con otros compatriotas distinguidos, me impone el deber 

difícil, que es a un tiempo insigne honor, solo en mi caso inmerecido, de ser 

— siquiera por un momento pasajero—representante de nuestro pueblo, vo-

cero de sus sentimientos más puros, defensor y guardián de sus intereses más 

elevados, los cuales olvida con desdén afrentoso y pretende hollar con insolen-

cia el constante enemigo de su dignidad y de su dicha, aun ahora mismo que 

al procurar falsamente la reconciliación y el olvido extiende aleve mano ceñida 

con el guantelete de guerra que chorrea todavía la sangre de nuestras venas. 

En atención a aquellas causas generales decidió el Delegado de nuestro Go-

bierno convocar a la Emigración para que por sus declaraciones más explícitas 

y espontáneas supiesen nuestros hermanos de Cuba y pudiesen comprender 

nuestros amigos extranjeros cuál es y cuál habrá de ser resueltamente la acti-

tud de los cubanos ante los mañosos esfuerzos y torpes maquinaciones con que 

se cuenta debilitarnos y entorpecer la solución definitiva de la gran contienda 

en que la entereza y el patriotismo han quebrantado al enemigo. Ya el orgu-

lloso Cánovas, que había manifestado su decisión de contestar a la guerra con 

la guerra, alteraba su primer programa de feroz intransigencia, siguiendo pro-

bablemente indicaciones o consejos del Gabinete de Washington. Es indudable 

que por entonces también ofrecieron los americanos sus buenos oficios para 

concertar a los combatientes; pero aunque no había recibido contestación al-

guna del Gobierno de Madrid el Presidente Cleveland al dirigir al Congreso su 

último mensaje, contúvose, no obstante, al finalizar el año anterior —como se 

atajó en febrero del actual— la corriente de generosas simpatías que hubiera 

vigorizado la causa de los cubanos; bien que en aquel mensaje se establecieron 

dos proposiciones, si no de derecho, de práctica internacional, cuya capitalísi-

ma significación y trascendencia es imposible desconocer: que los Estados Uni-

dos no consentirán la intervención de ninguna potencia en el conflicto cubano 

español, y que podía llegar un momento en la evolución de aquel, en que con-

sideraciones más atendibles que el respeto a los derechos históricos de España 

impusiesen al Gobierno americano la necesidad ineludible de intervenir. Aque-

llas conclusiones establecían virtualmente el deber y la conveniencia, por parte 

de los Estados Unidos, de no permanecer por tiempo ilimitado indiferentes y 
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apáticos, e implicaba por lo mismo el reconocimiento de su directa e inmedia-

ta responsabilidad; y, por parte de España, la resolución de terminar cuanto 

antes la guerra, o el compromiso peligroso de eludir, de aceptar o de repeler 

la intervención extranjera. Cuando zarpó para Europa el general Woodford 

con el carácter de ministro extraordinario de un nuevo partido y un gobierno 

obligado a la plataforma de San Luis, en que se estatuía la independencia de 

Cuba, pocos dudaban de que, a pesar del natural cuidado de la Administración 

en mantener sus antiguas cordiales relaciones de amistad con España, al cabo 

intervendría, desde luego por derecho propio, así como por el origen, la índole 

y las consecuencias de la cercana guerra colonial, que no constituye solo un 

pavoroso problema doméstico, sino también una gran cuestión internacional y 

particularmente una gran cuestión americana. 

No hay quien no esté persuadido de que por causa de esas influencias, por la 

eficacia del Gobierno de los Estados Unidos y en modo alguno por nobleza y 

espíritu de justicia de parte de España, ni menos por su respeto generoso a los 

cubanos y franco reconocimiento de la legitimidad de sus quejas y aspiracio-

nes, hemos podido contemplar este cambio de decoración en que todo puede 

haber variado, con excepción del alma y el carácter de los astutos tramoyistas 

españoles. Han sido los inmediatos resultados de la primera nota del Emba-

jador Woodford al Gobierno de Madrid la caída de los canovistas divididos y 

sin jefe, la vuelta de los liberales al poder, el relevo ignominioso de Wéyler  

y su reemplazo por don Ramón Blanco, cuyo cuidado preferente ha de consis-

tir, según él mismo lo ha declarado, en que no siga el bizarro ejército español 

haciendo como hasta aquí la guerra a las mujeres, a los niños y a los vege-

tales; en suspender el decreto famoso de concentración que, ante el mundo 

espantado, sometió inexorablemente a cada morador de nuestros campos al 

suplicio dantesco de Hügolino, por lo que la isla encantada, donde en amoro-

so himeneo la tierra próvida y el cielo benigno brindaban dichosa y regalada 

hospitalidad con la abundancia de sus hechizos y sus dones, se ha convertido 

en la región satánica azotada por la peste, cubierta por un sudario de cenizas 

ensangrentadas, entre las cuales se arrastran, rodeados de cadáveres insepul-

tos, esqueletos pavorosos bajo nubes de buitres carniceros. 

Pero también el general Blanco ha aceptado la misión de implantar en Cuba un 

régimen nuevo del que esperan sus iniciadores y patronos que satisfaga anhe-

los comprimidos de libertad y repare agravios antiquísimos, produciendo por 

su espíritu y tendencia la reconciliación de los dos bandos enconados, y benefi-

ciando la isla desolada con el advenimiento de la paz bajo la bandera española. 
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Por supuesto que, al propio tiempo, el General español se propone, nunca 

negociar con los rebeldes, ¡porque semejante proceder ofende la dignidad de 

España!, sino, como siempre, abrirle los brazos al arrepentido, ofreciéndole 

el proverbial “olvido de lo pasado” y proseguir la guerra con “rigor” contra 

los obcecados; es decir, contestar a la guerra con la guerra. . . como si Cáno-

vas no hubiera muerto y Wéyler imperase todavía! Pocos momentos antes de  

desembarcar en el muelle de la Habana celebró larga conferencia con su prede-

cesor, y sin duda allí le traspasó el Carnicero feroz el mismo hierro que desde 

el Duque de Alba, el exterminador de Flandes, y Ovando, al exterminador de 

las Indias, empuñan los representantes de España en sus colonias para que no 

puedan estas dudar jamás de la tierna y piadosa maternidad de su Metrópoli. 

¿Qué hemos de decir, qué tenemos que decir los cubanos ante promesas equi-

vocas de un cambio de mera forma que se efectuaría menos para desagra-

viarlos y favorecerlos que para adormecer, confundir y engañar el mediador 

poderoso y temido, ganando tiempo mientras tanto por si a su vez interviene 

el acaso eventualmente en provecho de la causa perdida de la explotación y la 

protervia? 

Por mi parte distingo con claridad, sin que me extravíe un optimismo sentimen-

tal que no suelo confiar la inspiración de mi pensamiento, que ha aparecido 

en medio de la contienda un agente nuevo de influencia decisiva, y que úni-

camente por su virtud cambia el presente preparando porvenir más lisonjero 

para la causa cubana, de que es una garantía la mansedumbre humanitaria 

con que contiene apenas sus impulsos destructores el lobo español: quise decir 

ese león de España cuya doble naturaleza así lo encrespa soberbio y vencedor 

enfrente del desvalido como lo arrastra y encorva reverente ante la fuerza; y 

asimismo percibo que—al ensayar una farsa repugnante que denuncia en un 

punto con la torpeza, la terquedad y la perfidia de la Metrópoli, su profunda 

irremediable decadencia—esconde el hipócrita gitano bajo su capa raída el 

puñal asesino mientras predica con gruñidos montaraces el Evangelio del amor y 

la fraternidad. 

Y si hemos venido a hacer estas declaraciones, el manifiesto que aclamaron y 

firman, los emigrados representativos demuestra que por fortuna todos los 

cubanos sienten y piensan del mismo modo en esta hora critica para su país y 

para la civilización americana; por lo que la sediciente autonomía de Sagasta 

y Blanco resulta poco más o menos tan inútil como fueron impracticables, aun 

en épocas más propicias, el proyecto Maura y la llamada “fórmula Abarzuza”. 

La más reciente, al igual de las anteriores y del bosquejo non nato de Cánovas, 
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disimula bajo su nomenclatura pero mantiene en su esencia el espíritu exclusi-

vista y tiránico de las Leyes de Indias, El Gobernador General asume en ella el 

mismo carácter absoluto e irresponsable de los antiguos virreyes y los violentos 

Adelantados, el mismo poder discrecional y arbitrario de, la ley de 1825, que 

convirtió a Cuba en una plaza sitiada y consagró, como símbolo y garantía de 

la dominación española, la espada sangrienta y brutal de la Conquista. En esas 

innovaciones sutiles y mentirosas desaparece confiscada, como antes, la perso-

nalidad de Cuba, y su destino, como siempre, permanece sujeto y esclavizado 

a gente extraña de otra estirpe, de otro espíritu y de otro continente. Perpe-

tuamente volvería nuestro pueblo a trabajar sin sosiego, sin dignidad y sin 

horizonte. Sus presupuestos generales habrían de fijarse lo mismo que ahora 

por unas Cortes en que los exiguos genuinos representantes de la colonia pre-

dicarían en desierto, ahogados sus clamores por la vocería de la ignorancia y la 

codicia. Pagaría Cuba enorme abrumadora deuda contraída por el despilfarro 

o para su martirio y vencimiento; y jueces españoles fallarían en sus quejas y 

reclamaciones; y una escuadra española, y un ejército español, y un cuerpo de 

policía español, y un cuerpo numeroso de voluntarios españoles impondrían 

a la legítima desesperación de los cubanos, bajo el nombre de la unidad y la 

soberanía de la madre patria, la más disimulada pero también la más infa-

me de todas las opresiones. Mas este nuevo engendro híbrido, formalista y 

engañoso, apenas se diferencia de aquella que en enero de 1895 llamaron 

los mismos sagastinos “fórmula de transacción”, y que en vez de prevenir el 

alzamiento general del país fue como la campana de rebato para los patriotas 

exasperados, el bronce de la aleluya que anunciaba la resurrección y la gloria 

de la patria cubana! 

La autonomía, por consecuencia, no es más que un sarcasmo en las actuales 

condiciones; no es ya, en modo alguno, una solución cubana, y —como cual-

quiera otra reforma que se confeccione en nuestro daño— tiene que ser ab-

solutamente impracticable: para nosotros es una palabra adulterada por los 

españoles, que oculta su temor, su debilidad y su falsía. Nosotros, por tanto, 

la rechazamos con repugnancia. ¿Cómo aplicarla entonces? ¿Quién tampoco 

querría aplicarla? 

¡Y si nosotros volvemos la espalda a esas vanas promesas de la Metrópoli, los 

españoles romeristas y silvelistas —confundidos solo en ese empeño rencoro-

so— se preparan a combatirlas en las futuras Cortes, de acuerdo con esos consti-

tucionales o integristas de la Habana, resistidos aún a su ensayo, al tiempo que 

disuelto el antiguo partido liberal cubano, aquellos de sus más prominentes 
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afiliados que no habían empuñado las armas por la honra y la independencia 

de la patria, renuevan esta noche un pacto de amor y concordia entre todos 

los cubanos, lamentando entristecidos que minúsculo sanedrín de sus viejos 

despechados santones abatieran su estandarte, no para honrar y servir a sus 

paisanos martirizados, sino para defender a la nación criminal, y que —muti-

lándose e! alma en delirio liberticida e inhumano— cayeran prosternados ante 

los monstruos infernales que personifican la ferocidad española, . a la manera 

de los indus animistas que se arrodillaban a los pies de aquel dios abominable 

que llevaba alrededor del cuello una sarta de cabezas tronchadas, o esos egip-

cios infelices cuya divinidad era un voraz y repugnante cocodrilo! 

Se susurra que cerca de nosotros ha puesto España un oído para que recoja los 

latidos de nuestro corazón y una mano que sorprenda los secretos de nuestra 

conciencia. Que pulse y oiga en buen hora; porque así sabrá que está el uno 

tan tranquilo como limpia la otra, y que aquí, como hermanos, estamos todos 

identificados con cuantos por Cuba sufren o combaten, sintiendo que alienta y 

aletea en este recinto, cual invisible mística paloma, el alma inmortal de nues-

tra patria, y que juntos estaremos para caer o triunfar —para triunfar, desde 

luego— con un solo corazón que amoroso palpita por la tierra escarnecida y 

una sola conciencia que rechaza indignada su vilipendio y sujeción; porque no 

hay un cubano solo que no esté atormentado por el mismo anhelo de inde-

pendencia, que no esté impulsado por el mismo propósito de alcanzarla... ¡ni 

uno solo!; que esos que se mezclaron a las turbas de embriagados genízaros 

aclamando en su partida a Wéyler o aclamando a España detrás del cadáver 

mutilado del general Castillo... esos ni hubieran podido apedrear al ilustre gue-

rrero, ni pueden bendecir a sus bárbaros verdugos, porque no son españoles ni 

han sabido tampoco ser cubanos, si es que todavía son hombres, pues al perder 

la luz dé la inteligencia han sido impotentes para el mal e incapaces de bien, como 

la casta de miserables que en la gran visión del florentino no estuvieron ni con 

Dios ni con el Diablo y —repulsivos al uno tanto como al otro— fueron recha-

zados del cielo y no encontraron cabida en el infierno! 

Los que somos cubanos, así en la guerra como en la emigración, de polo a 

polo proclamamos un solo principio, la República; alentamos con un solo pen- 

samiento, la independencia de la patria, y hemos consagrado nuestra fuerza y 

nuestro destino a un solo propósito inquebrantable: luchar por ellos, luchar sin 

descanso ni tregua, luchar sin vacilación ni remordimiento, ahora que nuestra 

tierra es un montón de escombros, como luchamos cuando era un paraíso en-

venenado por los españoles; luchar hasta que no haya más cubanos capaces de 
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empuñar un fusil o hasta que encuentren su sepulcro en la lava de los incendios 

que prendieran nuestra indignación y nuestra ira todos los aventureros que 

se atrevan temerariamente a atravesar el océano para oponerse a la voluntad 

suprema e incontrastable de un pueblo cuyos mártires y héroes se alzan unáni-

mes gritando: ¡No más España, no más rapiña, no más ultrajes, no más ominosa 

dependencia! 

Si de veras quiere España saber lo que pensamos y queremos, hace bien en 

escucharnos. Con el corazón destrozado por sus garras le decimos de una vez 

y por la última vez: necesitamos nuestra independencia; queremos nuestra in-

dependencia. Entre tú y nosotras no cabe más que la guerra o la concordia 

internacional fundada en el reconocimiento de nuestra libre personalidad. Si 

eres humana, si en ti no ha desaparecido la razón, si fueses capaz de compren-

der tu propia conveniencia, si no quieres hundirte en el abismo, por terca y por 

insensata, pliega tu bandera y déjanos tranquilos en la tierra en que nacimos 

y que amamos; porque aúun aquellos forajidos que hace cuatrocientos años se 

la adjudicaron por la fuerza fueron nuestros progenitores y no los tuyos; pero 

si persistes en tu feroz empeño de reducirnos de nuevo a la coyunda para que 

seamos como hasta aquí siervos de terruño vil estrujados por tus mercaderes 

y tu soldadesca, prepárate a luchar eternamente; conquístanos si puedes por 

las armas; porque no hay más que esta alternativa para ambos: o nos sometes 

o te sometes! 

Todo lo aceptamos, todo lo hemos aceptado, todo lo aceptaremos —la muerte 

en la batalla, la muerte en el cadalso, la muerte por el hambre o la epidemia, 

el destierro, el presidio, el asesinato, la ruina de nuestra hacienda, la devasta-

ción de nuestra tierra— ; todos los males, todos los tormentos; pero esas calami-

dades amontonadas sobre nosotros son menos insufribles que la aflicción, que 

la atrocidad, que la vergüenza de ser otra vez los míseros vasallos de la corona 

de España! 

Entre ella y nosotros, entre su odio y nuestro horror, el corazón cubano, hen-

dido por el hacha de sus verdugos, es la urna que mana inagotable un mar de 

sangre que nos ha separado para siempre; en tanto que el furor de sus cobar-

des mercenarios ha cubierto nuestro suelo de tantos muertos, que si pudieran 

amontonarse formarían una columna humana que se divisara desde muy apar-

tadas regiones, y que seguramente contemplarán los siglos venideros, en su 

fantasía aterrada, como uno de los estragos más horribles de la historia, como 

la prueba más tremenda, y tan digna de admiración como de lástima, que haya 

dado nunca ningún pueblo de su firmeza inquebrantable, de su heroísmo sin 
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par, de su jamás superada abnegación en ser vicio y mantenimiento de su ideal 

y de su fe! 

Sí, estamos definitivamente separados de España por la historia, por el  

sentimiento y por la conciencia; y tan diversos son nuestras necesidades y nues-

tros anhelos, tan opuestos nuestros intereses y nuestro espíritu, que podemos 

considerarnos no ya como dos pueblos enemigos, sino como especies antitéticas 

e irreconciliables del planeta. 

Su odio formidable ha encendido nuestro horror invencible, y primero que 

su llama en nuestro pecho se apagarán las luminarias del firmamento. ¡Ah! 

no lo preguntéis a los que por dura necesidad demoran bajo su férula, por-

que no son libres para declararlo, porque no podrían serlo sino a costa del 

sacrificio; mas preguntadlo a todos los demás, al que empieza como al que 

acaba la vida, y todos os contestarán con palabras análogas a las del insigne 

patricio octogenario26 (*) que vino a morir mirando y bendiciendo la estrella 

refulgente de nuestra bandera, y que, recogiendo en el postrer resplandor 

de su gran entendimiento la amarga experiencia propia y recapitulando te-

nebroso y tristísimo pasado, se incorporó en el lecho de agonía para despe-

dirse de sus compatriotas, y allí —al borde del abismo insondable— repitió, 

para gloria de su preclaro nombre, las redentoras sentencias de Samuel Adams 

que constituyen cabalmente el propósito, el interés y el ideal de la Revolución: 

—“Queremos defender nuestro derecho de gobernarnos y de votar nuestras 

contribuciones. Queremos ser regidos por leyes que hagamos y juzgados por 

hombres de nuestra propia condición; ¡pues todo el que obedece la voluntad 

de otro no es en puridad más que un esclavo!”. No cabe, no, reconciliación 

entre el tirano y su víctima. Jamás el esclavo rebelde debe volver amarrado y 

menos contrito a la negra desolación de su tugurio. ¡Atrás, verdugo de Cuba; 

atrás esa mano traidora que empuña la pica en que están clavadas nuestras 

entrañas! Mas si quieres estrecharla con la nuestra, lávala primero, purifícala 

en las aguas del arrepentimiento, en el Jordán milagroso de la Justicia; porque 

a semejanza de aquella mano de la sonámbula criminal, hay en ella tanta san-

gre, que acaso no basten para desinfectarla los perfumes todos de la Arabia.27 

26	D. José Silverio Jorrín, que falleció en New York a finales de octubre último, haciendo 
la “suprema declaración” en favor de la independencia de Cuba, que salió a luz en 
el número de la revista Cuba y América correspondiente al 1.° de noviembre del año 
actual, (15)2, 1897.  

27	Se ha respetado la ortografía original del texto.  
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“Ponencia para responder al Gobernador Militar su comunicado 
sobre la Enmienda Platt. (Sala de la Convención, Mayo 25 de 1901)” 

(Juan Gualberto Gómez) 

A la Convención. 

La Comisión que suscribe, ha sido designada para proponer la respuesta que 

haya de darse a la comunicación del señor Gobernador Militar de la Isla de 

Cuba, en que se da traslado a los miembros de esta Asamblea “para su consi-

deración y acción” de una enmienda a la Ley de presupuestos del Ejército de 

los Estados Unidos, adoptados por el Congreso de aquel país y sancionada por 

su Poder Ejecutivo. 

¿Qué sabemos de…?

Juan Gualberto Gómez Ferrer (Matanzas, 1854-La 
Habana, 1933). Patriota y periodista, fue el revolu-
cionario designado por José Martí (1853-1895) para 
organizar los preparativos de la Guerra Necesaria 
(1895) dentro de la Isla. 

Para cumplimentar su encargo, la Comisión se ha visto precisada a considerar, 

no solo la comunicación ya mencionada, sino también la Resolución Conjunta 

del Congreso americano del 19 de abril de 1898, titulada “Para el reconoci-

miento de la independencia del pueblo cubano” y el Tratado de París, de 10 

de diciembre del propio año; ya que en la enmienda mencionada se hace re-

ferencia a ambos documentos, que constituyen la base única en que, así en el 

orden doméstico como en el internacional, y así en el terreno legal como en la 

esfera moral, puede moverse la acción del Gobierno de los Estados Unidos en 

la Isla de Cuba. 

Lo primero que sugiere el examen de esos tres documentos, es la observa-

ción de que la enmienda altera esencialmente el espíritu y la letra del acuerdo 

conjunto de 19 de abril de 1898 y del Tratado de París. Aquel acuerdo y ese  

Tratado, se inspiraban en el principio de que “el pueblo de Cuba es y de 
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derecho debe ser libre e independiente”, y que al constituirse separadamen-

te de España, no iba a pasar bajo la soberanía de los Estados, pues estos, ex-

presamente declararon que repudiaban toda intención y deseo de “ejercitar 

en Cuba soberanía, jurisdicción o dominio, excepto para la pacificación de la 

Isla”, afirmando, por el contrario, su determinación, cuando esta se hubiese 

conseguido, “de dejar el gobierno y dominio de Cuba a su propio pueblo”. 

La enmienda, en tanto —a pesar de que invoca aquel acuerdo conjunto, y 

de que hasta pretende cumplirlo; y a pesar de que alude al Tratado de Pa-

rís, cuando se refiere a ciertas obligaciones que dice impuestas a los Estados 

Unidos por dicho pacto—, es lo cierto que tiende, por los términos de sus 

cláusulas principales, a colocar a la Isla de Cuba bajo la jurisdicción, dominio 

y soberanía de los Estados Unidos; y estos sin que por un solo instante cum-

plan estos el compromiso que contrajeron de dejar el gobierno y dominio de  

la Isla su propio pueblo, porque antes de crearse aquí un gobierno cubano, la 

enmienda exige que se establezca en la Constitución de que haya de nacer 

dicho gobierno, o en una ordenanza a ella agregada, para ser después inser-

tados en él tratado permanente, el orden de relaciones en que Cuba haya de 

quedar respecto a los Estados Unidos. Y ese orden de relaciones, que define 

la situación de Cuba, como la de un pueblo vasallo, el propio Congreso de los 

Estados Unidos, que solo puede legislar para el territorio de la Unión, se sirve 

dictárnoslo en sus líneas generales y de un modo sustancial, para que no que-

de duda de que afirma su derecho a seguir permanentemente ejerciendo ac-

tos de dominio, jurisdicción y soberanía en nuestro país, llevando su firmeza 

de propósito y su autoridad al extremo de darnos a escoger entre la acepta-

ción lisa y llana de la soberanía de los Estados Unidos, o la continuación de su 

intervención militar, ya enojosa por injustificada desde hace mucho tiempo y 

perjudicial por infinidad de motivos. 

No obstante este concepto que la lectura de la enmienda a la Ley de Presu-

puestos del Ejército Americano, inspira a la Comisión, concepto que parece 

deber impulsarla a no entrar en el estudio de sus cláusulas —puesto que nom-

brada por el ueblo cubano para dotarla de una constitución que lo organice 

en estado independiente y soberano, la Convención no puede, sin faltar a su 

mandato, entender en nada que limite esa independencia y soberanía— la 

Comisión ha creído que por deferencia al Gobierno de los Estados Unidos, para 

ilustración del pueblo americano y para conocimiento del mundo civilizado, 

que sigue con atención la tarea en que estamos empeñados de construir defi-

nitiva, libre y sólidamente el gobierno de nuestro país, importaba analizar las 
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estipulaciones de la enmienda ya citada, a fin de que no quede duda en ningún 

espíritu imparcial de que la Convención no pueda entrar, procediendo recta y 

patrióticamente, por el camino que la indicada resolución del Congreso y del 

Gobierno de los Estados Unidos intenta trazarle. 

La cláusula primera de esa resolución dice: “que el Gobierno de Cuba nun-

ca celebrará con ningún Poder o Poderes extranjeros, ningún Tratado u otro  

convenio que pueda menoscabar o tienda a menoscabar la independencia de 

Cuba, ni en manera alguna autorice o permita a ningún Poder o Poderes ex-

tranjeros a obtener por colonización o para propósitos militares o navales o de 

otra manera asiento en o control sobre ninguna porción de dicha Isla”.   

Nada tiene que objetar la Comisión contra esa cláusula, puesto que en esencia 

dice lo propio la Base primera del acuerdo de 25 de febrero en que la Con-

vención consignó su opinión sobre las relaciones que a su juicio, podían existir 

entre los gobiernos de Cuba y de los Estados Unidos. La cláusula segunda dice: 

“que dicho Gobierno no asumirá o contraerá ninguna deuda pública para el 

pago de cuyos intereses y amortización definitiva después de cubiertos los gas-

tos corrientes del Gobierno, resulten inadecuados los ingresos ordinarios”. 

Tampoco merece objeción, en sustancia, esta cláusula, ya que en los artículos 59, 

93 y 105 de la Constitución que hemos adoptado para la República de Cuba, 

se establecen aún mayores restricciones para la contratación de empréstitos. 

La cláusula cuarta dice: “que todos los actos realizados por los Estados Unidos 

en Cuba, durante su ocupación militar, sean ratificados, tenidos por válidos, y 

que todos los derechos legalmente adquiridos a virtud de ello sean mantenidos 

y protegidos”. 

La Convención ya ha admitido esa cláusula en lo fundamental, en su acuerdo 

de 25 de Febrero último, con una salvedad que no puede legal ni moralmente 

repudiar el Gobierno de los Estados Unidos, puesto que consiste en pedir que 

los actos realizados durante la ocupación militar, lo hayan sido de acuerdo con 

las leyes de los Estados Unidos que regulan las facultades del ocupante militar, 

o conforme a las leyes mantenidas en vigor en la Isla de Cuba por el propio 

Gobierno de los Estados Unidos. 

La cláusula quinta dice: que el Gobierno de Cuba ejecutará y en cuanto fue-

se necesario cumplirá los planes ya hechos, y otros que nuevamente conven-

gan para el saneamiento de las poblaciones de la Isla, con el fin de evitar el  

desarrollo de enfermedades epidémicas infecciosas, protegiendo así al pueblo 

y al comercio de Cuba, lo mismo que al Comercio y al pueblo de los puertos del 

Sur de los Estados Unidos. 
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En el preámbulo del ya mencionado acuerdo de 25 de Febrero, la Convención 

manifestó tanta conformidad con el espíritu y las tendencias de esa cláusula, 

que expuso la seguridad que tenía de que el Gobierno Cubano que se consti-

tuya con arreglo a la Constitución adoptada “habrá de acordar con el de los 

Estados Unidos cuantas medidas faciliten el tratado entre ambos países, adop-

tando en primer término aquellas resoluciones de higiene internacional que 

se encaminen a la extinción de las enfermedades importables, así cuantas más 

contribuyan al desarrollo de las relaciones mercantiles y sociales”. 

Respecto a esas cuatro estipulaciones, no puede haber divergencia entre los 

puntos de vistas del Gobierno de los Estados Unidos y los de la Convención. 

Aunque no es indispensable que sobre los extremos que abarcan se pidan a 

Cuba garantías y compromisos ya que a los demás pueblos independientes y 

soberanos con los cuales mantienen relaciones muy íntimas, no se los exigen 

los Estados Unidos, como quiera que dichas cuatro estipulaciones no vulneran 

el principio fundamental de nuestra independencia y soberanía, en obsequio 

a la amistad de la República vecina podíamos darles nuestra conformidad y 

hasta prestarnos a recomendarlas como buenas al Gobierno Cubano que se 

constituya. 

Pero de las cláusulas tercera, sexta, séptima y aun de la octava, tiene la Co-

misión el sentimiento de no poder pensar del mismo modo, pues entiende 

atentan al principio de la independencia y soberanía del pueblo de Cuba, a la 

par que mutilan injustificadamente el territorio de la patria, apartándose por 

completo del contenido de la joint resolution de 19 de abril de 1898, El Tratado 

de París y de todos los compromisos y declaraciones anteriores del gobierno de 

los Estados Unidos. El simple examen de estas cláusulas demuestra la exactitud 

de tales asertos. 

La cláusula tercera dice: “que el Gobierno de Cuba consiente que los Esta-

dos Unidos puedan ejercer el derecho de intervenir para la conservación de la 

independencia cubana, el mantenimiento de un gobierno ordenado, para  

la protección de vidas, propiedad y libertad individual, y para cumplir las obli-

gaciones que con respecto a Cuba. han sido impuestas a los Estados Unidos 

por el Tratado de París, y que deben ahora ser asumidas y cumplidas por el 

Gobierno de Cuba”. 

Para cuatro fines parecen querer los Estados Unidos que el Gobierno de Cuba 

le reconozca el derecho de intervenir. 

1.° “Para la conservación de la independencia cubana”. Se supone que es para 

conservarla contra las agresiones del exterior. Pero si los Estados Unidos tienen 
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interés en conservar la independencia cubana, mucho más debe tenerlo el pro-

pio gobierno de Cuba. Así es que no se concibe que los Estados Unidos vengan 

a Cuba viendo amenazada su independencia, en tanto que el Gobierno de 

Cuba permanezca indiferente ante su amenaza. y ni siquiera tome la iniciativa 

de llamar en su auxilio al pueblo amigo. Reservarse a los Estados Unidos la fa-

cultad de decidir ellos cuando está amenazada la independencia, y cuándo, por 

lo tanto, deben intervenir para conservarla, equivale a entregarle las llaves de 

nuestra casa, para que puedan entrar en ella, a todas horas, cuando les venga 

en deseo, de día o de noche, con propósitos buenos o malos. 

2.° “Para el mantenimiento de un gobierno ordenado”. No hay manera, por 

mucho que se aguce el entendimiento, de conciliar con esta pretensión el 

principio de la independencia y soberanía de Cuba. Si a los Estados Unidos  

corresponde apreciar cuál es el gobierno cubano que merece el calificativo de 

ordenado, y cuál el que no lo merece; si a los Estados Unidos queda la facultad 

de intervenir para mantener al gobierno cubano que le parezca ordenado, 

y, por lo tanto, combatir al que no le parezca tal, resultaría que los poderes 

públicos de Cuba no serían ya productos de la voluntad de nuestro pueblo, 

sino de la del gobierno de los Estados Unidos. A este, en efecto, corresponde-

ría de hecho y de derecho la dirección de nuestra vida interior. Solo vivirían 

los gobiernos cubanos que cuenten con su apoyo y benevolencia; y lo más 

claro de esta situación sería que únicamente tendríamos gobiernos raquíticos 

y míseros, conceptuados como incapaces desde su formación, condenados a 

vivir más atentos a obtener el beneplácito de los poderes de la Unión, que  

a servir y defender los intereses de Cuba. En una palabra, tendríamos una fic-

ción de gobierno, y pronto nos convenceríamos que era mejor no tener nin-

guno, y ser administrados oficial y abiertamente desde Washington que por 

desacreditados funcionarios cubanos, dóciles instrumentos de un poder extra-

ño e irresponsable. 

3.° “Para la protección de vida propiedad y libertad individual”. Esa es la mi-

sión primordial de todo gobierno. Si los que Cuba se diera fueran incapaces de 

llenarla, imperaría en la Isla, que con permiso o sin él. el vecino a quien seme-

jante estado de cosas molestase, intervendría cuando pudiera o le conviniera. 

En ningún tratado concedió España a los Estados Unidos el derecho de interve-

nir para la pacificación e independencia de Cuba. Sin embargo, intervinieron 

cuando les pareció oportuno. Pero consignar en un tratado la facultad de que 

los Estados Unidos intervengan en esta Isla para proteger la vida, la propiedad 

y la libertad individual. Es lo mismo que desautorizar. antes de que nazcan, a 
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todos los gobiernos cubanos, condenándolos a un estado de inferioridad tan 

bochornoso. que ningún cubano digno y meritorio se prestará a figurar en ellos, 

y tan entorpecedor, que serán ineficaces cuantos esfuerzos se intenten para 

cumplir los deberes más elementales que incumban a los gobiernos. Como na-

die los tomaría en serio sabiendo que, en definitiva, la última palabra respecto 

a sus actos la diría el Gobierno de Washington, interin este no interviniera, 

aquí de hecho no habría quien gobernase. Por otra parte ¿cuándo deberá con-

siderarse que no están suficientemente protegidas la vida la propiedad y la 

libertad individual? En estos mismos instantes, en plena intervención de los 

Estados Unidos se han cometido asesinatos en los campos, se han realizado 

varios robos, se han señalado algunos incendios, se han llevado a cabo algunos 

secuestros. No los ha podido evitar el Gobierno Interventor; como no lo hubie-

ra podido evitar ningún otro; como no puede impedir el gobierno de ninguno 

de los Estados de la Unión Americana los crímenes y atentados más o menos 

escandalosos que a diario se cometen en ellos, y que la prensa reseña entre los 

acontecimiento buenos o malos de la vida corriente de aquellas sociedades. 

¿Bastaría, sin embargo, que algo análogo se produjera en Cuba, una vez cons-

tituido su gobierno pseudo independiente, para que el de los Estados Unidos 

entendiese llegado el momento de intervenir? ¿Quién determinaría, en último 

caso, la justicia u oportunidad con que se haría uso de ese derecho singularísi-

mo de intervención, de que no hay ejemplo en la Historia? Lo vago y elástico 

del concepto aumenta la gravedad de su alcance, y bajo cualquier punto de 

vista que se mire, su finalidad no es otra que la merma del poder de los futuros 

gobiernos de Cuba y de la soberanía de nuestra República. 

4.° “Para cumplir las obligaciones que con respecto a Cuba han sido impuestas 

a los Estados Unidos por el tratado de París, y que ahora deben ser asumidas y 

cumplidas por el gobierno de Cuba”. Antes que todo importa demostrar que 

una vez que los Estados Unidos se retiren de Cuba, y entren en el dominio de 

la Isla los cubanos, representados por el gobierno que estos elijan, ya no tienen 

que cumplir ninguna obligación impuesta por el Tratado de París. El art. I de 

dicho pacto dice: “En atención que dicha Isla (Cuba) cuando sea evacuada por 

España, va a ser ocupada por los Estados Unidos, mientras dure su ocupación, 

tomarán sobre sí y cumplirán las obligaciones que por el hecho de ocuparla le 

impone el derecho internacional para la protección de vida y hacienda”. La fra-

se: mientras dure su ocupación no puede ser más expresiva. Los Estados Unidos, 

según el art. l del Tratado de París, no han tomado sobre sí las obligaciones de 

que se trata, más que mientras ocupen la Isla. El día que cesen en su ocupación, 
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cesó también su compromiso. Eso es claro, terminante: no puede dejar duda 

en el ánimo de nadie. Pero los Estados Unidos, vencedores de España, se es-

meraron durante las negociaciones de París en obtener las mayores ventajas 

con el mínimo de sacrificios y obligaciones para ellos. Por eso, no satisfechos 

aún con la frase incidental del art. l del Tratado: mientras dure su ocupación, 

pusieron en aquel documento diplomático el art. XVI que dice así: “Queda 

entendido que cualquiera obligación aceptada en este Tratado por los Estados 

Unidos con respecto a Cuba, está limitada al tiempo que dure su ocupación 

en esta Isla; pero al terminar dicha ocupación aconsejará al Gobierno que se 

establezca en la Isla, que acepte las mismas obligaciones”. No hay necesidad 

de insistir sobre el alcance de este artículo. Sería ofender a quienquiera que 

lo conozca, explicarle que con la declaración que contiene, los Estados Unidos 

quedan libre de toda obligación con respecto a Cuba, en cuanto cesen en su 

ocupación. No se concibe, por lo tanto, racionalmente, que pretendan obtener 

ahora el derecho de intervenir para cumplir una obligación que deja de existir 

desde el momento mismo en que se retiren, y que corresponde a partir de ese 

instante, atender al gobierno cubano, como lo reconoce el propio acuerdo 

del Congreso, cuando dice que las obligaciones de referencia “ahora deben 

ser asumidas y cumplidas por el Gobierno de Cuba”. La Convención, espontá- 

neamente, se adelantó opinando que el Gobierno de la República de Cuba, 

debe asumir todas las obligaciones que resultan impuestas a los Estados Uni-

dos. Y si todos reconocemos que al Gobierno de Cuba compete cumplirlas, 

desde que funcione y desaparezca la ocupación militar ¡cómo se puede, sin 

menoscabo del derecho, del prestigio y de la autoridad de ese Gobierno, dejar 

a los Estados Unidos la facultad de intervenir para cumplirlas? ¡No es evidente 

que sobraría la acción de uno de los dos Gobiernos? 

Bajo ningún aspecto que se mire, se encuentra la manera de conciliar esa cláu-

sula tercera de la enmienda a la Ley de Presupuestos del Ejército americano, 

con el principio de la independencia cubana, con la afirmación de los Estados 

Unidos de que no habrían de ejercer jamás en este país actos de soberanía, 

fuera del período de la ocupación, y para los fines de la pacificación. Intervenir, 

una vez constituido el Gobierno cubano, equivale a tanto como a imponerse a 

dicho Gobierno, a ejercer actos de jurisdicción y dominio sobre él y sobre la Isla. 

Toda intervención, en efecto, se produce para imponer mandatos y soluciones 

determinadas. Ahora bien; a quien impone mandatos y soluciones, ese es el 

Gobierno. Bluntschli en su teoría del Estado da esta definición: “El Estado es 

la encarnación y la personificación de la potencia de la Nación. Esta potencia, 
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considerada en su majestad y en su fuerza suprema, se llama soberanía”. Y 

luego agrega que la soberanía implica: 1.° la independencia de todo otro Es-

tado; 2.° la dignidad pública suprema, o séase, como decían los romanos, la 

majestad; 3.° la plenitud de la potencia pública, diferenciándose así de los po-

deres particulares; 4.° la potencia más elevada en el Estado, al punto de que 

no puede conocer ningún poder que le sea superior en el organismo político; 

y 5.° la unidad ya que Bluntschli opina que la división de la soberanía parali-

za y disuelve. Otro autor, Mr. Charles Bensvit demuestra en La Politique, que 

“la fuerza coercitiva” y el “poder de obligar” on los elementos constitutivos 

de la soberanía, según la definición de Austin y otros de los llamados juristas 

analíticos de Inglaterra. Para no hacer cansada esta disertación, sin embargo 

necesaria, no se multiplican las citas. Pero es imposible no invocar el testimonio 

del tratadista americano Burgess, decano de la Facultad de Ciencias políticas en 

el Colegio Universitario de New York. “El poder —dice Burgess— no puede ser 

soberano si es limitado: soberano será lo que imponga la limitación; y mientras 

no se llega al poder que es ilimitado o limitado solamente por sí propio, no se 

llega a la soberanía”. Por otra parte, Burgess no concibe al Estado sin el atribu-

to de la soberanía, tal como lo define en las líneas que preceden. 

Esto así, quien tenga el derecho de intervención en un país para ejercer actos 

de gobierno, ese será quien ejerza el poder supremo, quien imponga la limita-

ción al poder subordinado, quien disfrute de la plenitud de la potencia pública, 

quien posea la majestad, la fuerza coercitiva y el poder de obligar; quien desde 

luego será el verdadero soberano, según Bluntschli, Benoist, Austin, Burgess y 

los más reputados tratadistas. 

Toda esta disquisición nos conduce a declarar que la cláusula tercera de la en-

mienda a la Ley de Presupuestos del Ejército americano que analizamos, anula-

ría, si pudiese llevarse a la práctica, el compromiso que contrajeron los Estados 

Unidos con el pueblo cubano de no ejercer aquí jurisdicción y dominio desde 

que se constituyese un gobierno elegido por dicho pueblo, después de pacifi-

cado; haría de dichos Estados Unidos el poder legal superior de la Isla de Cuba; 

trasladaría a los Estados Unidos, en una palabra, la soberanía de la que sola 

impropiamente podría llamarse República de Cuba. 

Y tan grave es la pretensión de intervenir que se formula en esa cláusula de la 

Ley de Presupuestos del Ejército, que conviene señalar que el Gobierno de los 

Estados Unidos no lo ejerce con relación a ningún Estado de la Unión. Por el pá-

rrafo segundo de la Sección cuarta, del art. 4.° de la Constitución americana ni 

aun en caso de desórdenes pueden intervenir los Estados Unidos en un Estado 
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de la Unión, sino en el caso que lo pida. “El poder Legislativo de aquel Estado, o el 

Ejecutivo, cuando aquel no pudiera reunirse” tratándose de un Estado particular 

de la Unión, no se ha creído compatible con la autonomía de dicho Estado, 

reconocer a los Estados Unidos la facultad de intervenir motu propio. Cómo es 

posible que se le reconozca tal derecho, tratándose de un país que como Cuba 

es y debe de ser extranjero respecto de los Estados Unidos? Esa cláusula, por 

tanto, no puede la Comisión menos que considerarla inaceptable en absoluto, 

y así lo informa a la Convención, convencida de que cuantos quieran dejar a 

salvo la independencia y soberanía de Cuba, la considerarán del propio modo. 

La cláusula sexta dice: “Que la Isla de Pinos será omitida de los límites de 

Cuba propuestos por la Constitución, dejándose para un futuro arreglo por 

tratado, la propiedad de la misma”. No cabe entablar ahora discusiones 

sobre esta base, puesto que en ella no se plantea ninguna cuestión de dere-

cho. Redúcese su contenido a pedir que quede fuera de los límites de Cuba, 

señalados por la Constitución, que son los que siempre tuvo, a la Isla de 

Pinos; agregándose que tal petición envuelve la idea de que en un futuro 

arreglo se trate de la propiedad de dicha Isla. No se ve razón ninguna para 

pedir que Isla de Pinos: no siga comprendida entre los límites de Cuba, a 

que pertenece geográfica, histórica, política, judicial y administrativamente. 

Aun en el supuesto de que los Estados Unidos se .propusiesen tratar en lo 

futuro con el Gobierno de Cuba, respecto a la propiedad de la Isla de Pinos 

solo cuando este pacto se hubiese realizado, se comprende que quedase 

dicha Isla fuera de los límites de Cuba. Mientras este pacto no se haga, no 

se comprende que deje de ser cubana, porque tampoco podría ser de los 

Estados Unidos. 

La cláusula séptima dice: “Que para poner a los Estados Unidos en condicio-

nes de mantener la independencia de Cuba y proteger el pueblo de la misma, 

así como para su propia defensa, el Gobierno de Cuba venderá o arrendará a 

los Estados Unidos las tierras necesarias para carboneras estaciones navales, 

en puntos determinados que se convendrán con el Presidente de los Estados 

Unidos”. Positivamente, esta cláusula no es más que una consecuencia de la 

tercera, de aquellas precisamente que la Comisión considera inaceptables. Si se 

reconociese a los Estados Unidos el derecho de intervenir en la vida de Cuba; 

si Cuba se comprometiese a regular su existencia á voluntad de los Estados 

Unidos, si en el orden del derecho, en suma, Cuba quedase reducida a la ca-

tegoría de una dependencia más o menos autonómica de los Estados Unidos, 

sería lógico que estos pretendiesen establecer en nuestras costas estaciones 



330

CULTURA POLÍTICA

navales y carboneras. Pero si aquellas condiciones no han de existir; si Cuba 

no otorga a los Estados Unidos el derecho de intervención, ni les impone nin-

guna obligación particular, que no tenga con respecto a cualquier otro país 

de América, son tan grandes los peligros a que expondría a nuestro pueblo la 

existencia de tales estaciones navales, que la más vulgar de las previsiones nos 

impide suscribir a la idea de vender o arrendar tierras nuestras para esa clase 

de instalaciones. 

Sin referirnos a la posibilidad de rozamientos y choques entre los americanos, 

así establecidos en nuestras costas, y los habitantes de nuestro país; haciendo 

caso omiso de todas las consideraciones de orden moral que nos llevan a mirar 

con invencible repugnancia la idea de instalar en nuestra patria una serie de 

plazas fuertes extranjeras; no es posible que nos sustraigamos a la evidencia 

de que esas estaciones estarían destinadas a traer siempre una guerra a nues-

tro territorio. Aun prescindiendo de que pudieran servir a los mismos Estados 

Unidos para combatirnos —ya que no debemos querer causa ninguna de con-

flicto armados entre ellos y Cuba— en cualquiera que se suscite entre dichos 

Estados Unidos y un tercero, la existencia de Estaciones navales americanas  

en la Isla de Cuba, haría necesariamente de nuestro país uno de los lugares en 

que se desarrollaran las hostilidades entre los combatientes. arrastrándonos 

forzosamente a una lucha en cuya preparación no hayamos intervenido, cuya 

justicia no habremos apreciado de antemano, cuya causa directa tal vez no nos 

interese en lo más mínimo. 

Cierto es que los Estados Unidos son poderosos, y que posesionados de nuestro 

país lo defendería contra el extraño. Mas todo es relativo. Los Estados Unidos 

son hoy fuertes contra una gran potencia. ¿Lo serían contra una posible coali-

ción? Cuba no tiene planteado, ni en perspectiva, ningún problema internacio-

nal. ¿Qué interés verdadero nuestro puede entonces llevarnos a exponernos a 

choques con los extraños? Nuestro anhelo supremo es la paz. La paz interior y 

la exterior. Dentro de la fórmula de la joint resolution de 18 de Abril de 1898, 

aplicada en su integridad, con honradez y buena fe estamos seguros de vivir en 

paz, dentro y fuera de casa. De otro modo no se ven para nuestra patria más 

que horizontes sombríos y tristísimas perspectivas. 

Y hiere tanto los sentimientos del país la pretensión de que se arriende o ven-

da parte del territorio nacional, que de todas las cláusulas de la enmienda a la 

Ley de Presupuestos, la que más ha desagradado a nuestro pueblo es la que se  

refiere a las estaciones navales. El grito de “Nada de carboneras” es el que ha do-

minado en todas las manifestaciones populares, celebradas contra la enmienda 
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referida. Imposible es a la Comisión no tener en cuenta la justicia y la razón 

de esa oposición del sentimiento público. Imposible es, por tanto, recomendar 

esta cláusula séptima, que envuelve, con una mutilación del territorio patrio, 

una amenaza constante de nuestra paz interior y exterior, y causa honda heri-

da al sentimiento de nuestro pueblo. 

La cláusula octava dice: “Que para mayor seguridad en lo futuro, el Gobierno 

de Cuba insertará las anteriores disposiciones en un Tratado permanente con 

los Estados Unidos”. Las disposiciones principales a que esa cláusula se refiere, 

constituyen, como se ha visto, a la Isla de Cuba en una dependencia de los Es-

tados Unidos, en ciertos extremos más sujeta y cohibida por el poder federal. 

que cualquier Estado de la Unión. Consignar esas disposiciones en un Tratado 

permanente, sería subyugarnos para siempre. Mientras queden en pie las cláu-

sulas tercera, sexta y séptima, es a todas luces imposible que la Convención 

opine en sentido favorable a esta cláusula octava. 

Terminado este análisis, se impone que formulemos las conclusiones que nos 

inspira. Y lo primero que se ocurre pensar es que se ha debido verificar un 

cambio lamentable en el concepto que de sus derechos y obligaciones respecto 

a Cuba abrigan actualmente los poderes de los Estados Unidos, comparándolos 

con el que manifestaron hace tres años al declarar que Cuba era y debía ser de 

derecho independiente. Hoy parece Cuba un país vencido, al que el vencedor, 

para evacuarlo, impone condiciones, que tiene que cumplir previamente, pues 

de lo contrario seguirá sometido a la Ley del vencedor. Y esas condiciones, en 

el caso presente, son duras, onerosas, humillantes: limitación de la indepen-

dencia y soberanía, poder de intervención y cesiones territoriales; de todo eso 

hay en el acuerdo del Congreso de los Estados Unidos que se nos comunica. Si 

en vez de hacer la guerra a España para asegurar la independencia de Cuba los 

Estados Unidos se la hubiesen declarado a Cuba misma, por cualquier motivo o 

con cualquier propósito, ¿qué otras condiciones, a no ser la franca incorpora-

ción, podían imponer a los cubanos? ¿ Y se aviene esto con lo establecido tan 

noble y generosamente en el art. IV de la joint resolution de 19 de Abril de 

1898, que la enmienda a la Ley de Presupuestos dice venir a cumplimentar? La 

Comisión que suscribe entiende que no. 

Agrava el sentido de algunas de las cláusulas de esa enmienda, el método 

adoptado y seguido por el Gobierno y el Congreso de los Estados Unidos, 

para poner término a la ocupación militar de la Isla. Antes, conformándose 

realmente al espíritu de la joint resolution de Abril de 1898, el procedimien-

to que se anunciaba era el siguiente: pacificación de la Isla; creación del 
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Gobierno cubano; traspaso de dicho gobierno del poder que ahora ejercen 

los Estados Unidos, dejándolo en posesión de todos los atributos de la so-

beranía. Eso era lo justo y racional. Ahora no se procede de ese modo. A un 

pueblo ocupado militarmente aunque no por fuerza que deba considerar 

enemigos sino aliados, se le pide que antes de constituirse con su Gobier-

no propio, antes de quedar libre en su territorio, reconozca al ocupante 

militar que vino como amigo y aliado derechos y facultades que anularían 

la soberanía de dicho pueblo. Esa es la situación que nos crea el método 

que acaban de adoptar los Estados Unidos. No puede ser más anormal e 

inadmisible. 

Aparte del carácter de esas disposiciones, en lo que tienen de esenciales ¿po-

see la Convención facultades para aceptarlas? Se dice que la Orden n.º 301 

del Cuartel Gral. de la División de Cuba la convocó para hacer la Constitu-

ción de Cuba “y como parte de ella, proveer y acordar con el Gobierno de 

los Estados Unidos en lo que respecta a las relaciones que habrán de existir 

entre aquel Gobierno y el de Cuba”; pero la Orden nº 455 modificó en ese 

extremo a la nº 301, estableciendo que en vez de acordar con el Gobierno 

de los Estados Unidos en lo que respecta a dichas relaciones, solo debíamos 

emitir la opinión de lo que a nuestro juicio podían o debían ser. A pesar de 

todo, aunque se admite la supervivencia de la fórmula de la Orden 301 y 

la caducidad de la Orden n.º 455, es lo cierto que a nadie se le pudo nunca 

ocurrir que, fuera o dentro de la Constitución , la Convención tuviese facul-

tades para hacer de la Isla de Cuba otra cosa que un Estado independiente y 

soberano. Para eso se la convocó; para todo lo que conduzca a constituir en 

esa forma al país , tiene amplias facultades; pero no las tiene para mermar 

su independencia y soberanía. El país, —y hay tratadistas que opinan por la 

negativa— puede renunciar a sus derechos; pero tiene que hacerlo en forma 

taxativa, expresa; así es que para constituir a Cuba en Estado vasallo, prote-

gido o anexado, de los Estados Unidos, esta Convención no tiene facultades. 

Habría que convocar otra; a la que se diera por misión resolver ese problema, 

en vez de llamarla, como esta lo ha sido. para constituir un Estado nacional, 

con todos sus atributos esenciales de independencia y soberanía. Y no vale 

decir que los Estados Unidos dan a la Convención facultades para resolver. 

Sostener la validez de tal otorgamiento de atribuciones, equivale a encontrar 

legítimo y moral que, en el orden civil, el tutor puede emancipar al pupilo, 

cuando la emancipación no tenga otro objeto que el de habilitar al pupilo 

para hacer donaciones al tutor. 
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Fundándose en las consideraciones expuestas, la Comisión que suscribe entien-

de que la Comisión debe manifestar al Gobierno de los Estados Unidos que en 

el punto concreto de las relaciones que deban existir entre los Estados Unidos 

y Cuba, sigue pensando lo propio que manifestó en la opinión expresada en su 

acuerdo de 26 de Febrero último; y que en ese sentido, no tendría inconvenien-

te en recomendar favorablemente a la consideración del futuro Gobierno de 

Cuba las cláusulas, primera, segunda, cuarta y quinta de la Enmienda a la Ley 

de Presupuestos del Ejército de los Estados Unidos; pero que las cláusulas 3a. 

6a. y 7a. de dicha enmienda, las estima atentatorias a la independencia y sobe-

ranía de la Isla de Cuba, contrarias a la letra y al espíritu de la joint resolution de 

19 de Abril de 1898, motivos por los cuales no puede hacer de ellas idénticas 

recomendaciones. 

La Comisión entiende, además, que convendría hacer presente a los Esta-

dos Unidos que, la manera única de cumplir la joint resolution, como enfáti- 

camente declara que pretende hacerlo, la enmienda a la Ley de Presupues-

tos, consiste en constituir cuanto antes el Gobierno de la República de Cuba 

tal como lo establece la Constitución que hemos redactado adoptada como 

legítimos representantes del pueblo de Cuba, regularmente convocados por 

el propio Gobierno de los Estados Unidos. Formado ese Gobierno, hecho a él, 

por el de los Estados Unidos, el traspaso de los poderes que ahora ejercen, y 

retiradas de la Isla las tropas americanas, se habrán cumplido la joint resolution 

y el Tratado de París. Cuba independiente y soberana existirá y será una rea-

lidad, capacitada para hacer todo lo que pueden los pueblos independientes 

y soberanos. 

Cuando esto haya sucedido, si el Gobierno y el Congreso de los Estados Uni-

dos, lo estimasen aun necesario a su política, conveniente a sus intereses y 

compatible con los derechos e intereses de Cuba, entonces podían presentar al 

Gobierno de la República de Cuba las estipulaciones que estimen deber hacer 

objeto de un tratado entre ambos países, incluso las estipulaciones mismas que 

la Convención no puede recomendar ahora. 

El Gobierno cubano ya en funciones, procederá en la plenitud de sus faculta-

des; y al negociar con los Estados Unidos, llegará al acuerdo final entre ambos 

países, en la forma que las leyes autoricen. Lo probable es que, a ese momento, 

agradecida Cuba, viendo a los Estados Unidos mostrarse leales a sus compro-

misos, dejándole realmente libre, sin haber pretendido un instante abusar de 

su fuerza y burlar nuestra confianza, llegue el Gobierno de Cuba al máximo  

de las concesiones en favor de las demandas de los Estados Unidos. Entonces, 
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no estará, en efecto, nuestro Gobierno cohibido por la presencia de ningún 

poder extraño en la Isla, entonces no habrá dudas ni recelos en el alma cubana, 

porque entonces habrán trocado en realidad positiva, las que todavía son para 

ella ansias inacabables, esperanzas infinitas, pero tormentosas e inquietas de 

paz definitiva, dentro de la libertad y de la independencia que únicamente 

pueden asegurarla.28 

3.6 La articulación del pensamiento revolucionario 
cubano con el marxismo y su tendencia leninista 

En el epígrafe estudiarás los textos ideológicos de los primeros pen-
sadores cubanos que razonaron la realidad cubana y sus problemáticas 
desde una concepción marxista y leninista y se propusieron, desde esta 
perspectiva, un proyecto de sociedad socialista.

“Lenin”, 1924 (Carlos Baliño) 

¿Qué sabemos de…? 

Carlos Benigno Baliño y López (Guanajay, 1848-
La Habana, 1926), escritor y periodista, uno de los 
precursores del pensamiento marxista en Cuba, 
que enlaza dos generaciones de cubanos: la que 
representara junto a José Martí y con quien par-
ticipara en la fundación del Partido Revoluciona-
rio Cubano (1892), y la de Julio Antonio Mella 
(1903-1929), con quien fundó el Partido Comu-
nista de Cuba. (1925). Entre sus obras legadas se 
encuentran Verdades socialistas (1905). En Cuba 
se puede encontrar muchas de sus obras en Do-
cumentos de Carlos Baliño (1964). 

El 21 de enero de este año, ha dejado de latir uno de los corazones más gran-

des y más nobles que se ha encerrado en pecho humano, el corazón de Lenin; 

ha dejado de destellar ideas uno de los cerebros más luminosos que ha guiado 

a los hombres hacia una vida más amplia, más libre, más intensa, más ventu-

rosa, el cerebro de Lenin. Así como en otras ocasiones, con el alma limpia de 

ruindades, hemos rendido tributo de admiración a Ricardo Flores Magón, el 

28	En Juan Gualberto Gómez, Enrique José Varona, S. Cisneros Betancourt y Manuel 
Sanguily: Antimperialismo y República, Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 
1975, pp. 3-22.
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mártir, y a los mártires de Chicago; y a Kropotkin, sabio y Apóstol, y a Luisa Mi-

ches, la heroína; hoy adoloridos, pero no desamparados, rendimos tributo de 

admiración ante Lenin, el luchador, el perseguido, el maestro, el fundador, el 

realizador de ideales, el alma indomable y la voluntad férrea de la revolución 

social. 

No andamos de rodillas delante de ídolo alguno; pero la ruin envidia no 

nos roe el corazón, y para los hombres de inmensa grandeza moral que se 

dan íntegros a la redención de los que sufren; para esos espíritus superio-

res que consagran todas sus maravillosas actitudes a la redención de las 

maltratadas muchedumbres, y aceptan la prisión, el destierro, la miseria, 

la persecución, la calumnia; cuando pudieran labrar la propia si no pen-

saran más que en sí mismos; para esos tenemos nuestra gratitud, nuestra 

admiración y nuestro cariño. Ante esa excelsitud moral nos descubrimos 

reverentes. 

Y ante la muerte de Lenin, el grande, el inmenso Lenin, unimos nuestro grito 

de dolor al clamor aún no apagado que se eleva de todos los confines de la 

tierra, ahogando el graznido de los cuervos. 

Adoloridos, pero no desesperados, porque la revolución social está en marcha. 

En la Rusia Soviética, aún no enjugadas las lágrimas que correrán por las meji-

llas juveniles por el gran camarada desaparecido, la palabra de orden ha sido 

esta: 

¡A cerrar filas! Una pléyade de titanes sostiene inconmovible la Unión de Re-

públicas Soviéticas de Obreros y Labriegos. El sucesor de Lenin advierte a las 

potencias capitalistas, que “no quieren el reconocimiento si este ha de costar 

la abjuración de los principios comunistas; que la tierra y todo lo que en Rusia 

se ha hecho propiedad común, propiedad común se quede”. 

Y queda en pie la Internacional Comunista organizada por Lenin, más sabia, 

más previsora, más poderosa que nunca, compuesta por más de cincuenta par-

tidos comunista en otros tantos países, inmensos organismos de una cohesión 

maravillosa, a pesar de su diversidad de nacionalidades, de raza y de idiomas; 

en cuyos senos luchadores de colosal inteligencia sostienen ardientes discusio-

nes sin que jamás se rompa la necesaria unidad de acción. 

Lenin ha muerto, pero su obra vive.29 

29	Publicado en Lucha de clases (La Habana, 30 de mayo de 1924). En Carlos Baliño:  
Documentos y artículos, Instituto de Historia del Movimiento Comunista y de la  
Revolución Socialista de Cuba, editado por el Departamento de Orientación Revolu-
cionaria del CC del PCC, La Habana, 1976, pp. 189-190.
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“Intelectuales y tartufos”, 1924 (Julio Antonio Mella) 

Con el tiempo las grandes palabras, que expresaban 

grandes ideas, se han ido corrompiendo como ríos 

que encontrasen cerrados sus desagües propios. El 

torrente se convierte en pantano, la verdad en men-

tira, porque el torrente como la verdad necesita del 

movimiento constante, de la agitación fecunda. 

Libertad. Igualdad. Fraternidad. Patria. Derecho. Son 

bellas palabras aunque fueron grandes ideas ayer. 

Hoy, libertad es el permiso, de una casta a esclavizar 

a otras. Igualdad, el abrazo que se dan al asesinarse 

mutuamente los hombres en las luchas fratricidas. 

Fraternidad, la camaradería de los miserables escla-

vizados por un mismo amo. Patria, el huerto donde los pocos comen los frutos 

que los más cultivan. Derecho, la defensa de los más fuertes, al saciar sus apetitos. 

Reflexiona

Vladimir Ilich Lenin y Julio Antonio Mella

“No queremos que todos sean de esta o aquella doctrina, esto no es primor-
dial en estos momentos, que como en todos, lo principal son los Hombres, 
es decir, seres que actúen con su propio pensamiento y en virtud de su pro-
pio raciocinio, no por el raciocinio del pensamiento ajeno. 
”Seres pensantes, no seres conducidos. 
”Personas, no bestias.” 
(Julio Antonio Mella)30 

30	Mella. Documentos y artículos, Editorial de Ciencias Sociales, La Habana , 1975.

Julio Antonio Mella
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Una nueva palabra va entrando en la clasificación anteriormente expuesta, en 

el rango de la palabra-tambor, diríamos así, por tener mucha sonoridad y estar 

vacías como los parches guerreros. 

Esta palabra es: intelectual. 

Al patricio, inculto, al señor feroz, al clérigo taimado, al noble vanidoso, al 

militar fatuo, ha venido a sustituir en el momento presente el intelectual 

rastrero. Pretende bajo un nombre que encierra una gran idea, establecer 

una forma de tiranía tan odiosa como la del patricio, la del señor, la del 

clérigo, la del noble, la del militar. Concentra en sí todos los vicios capitales 

de los antiguos amos, más el refinamiento de su cultura que le permite con 

gran hipocresía aparentar que no los tiene formando así sus legiones de 

prosélitos. 

Ha triunfado y ocupa todos los puestos altos de la vida, no los puestos cumbres. 

Una montaña es una cumbre, un carrusel es una altura. 

Están en las academias, en las universidades, lo mismo entre los profesores 

y rectores que entre los alumnos, y en los puestos del gobierno han encon-

trado su mejor habitación. Son como las pulgas en el órgano auditivo de 

los perros. 

Intelectual es el trabajador del pensamiento. ¡El trabajador!, o sea, el único 

hombre que a juicio de Rodó merece la vida, es aquel que empuña la pluma 

para combatir la iniquidades, como los otros empuñan el arado para fecundi-

zar la tierra, o la espada para libertar a los pueblos, o los puñales para ajusticiar 

a los tiranos. 

A los que denigran su pensamiento esclavizándolo a la ignorancia convencio-

nal o a la tiranía oprobiosa no debe llamárseles jamás intelectuales. Guarde-

mos las bellas palabras, que son pocas, para las cosas grandes, que son más 

pocas todavía. 

A los que venden las ideas como las hijas de la alegría sus cuerpos  

impuros, no les llamaremos intelectuales, si fuesen del sexo femenino 

ya habríamos encontrado el epíteto, llamémosles tartufos, pero nunca 

intelectuales. 

Intelectual fue Prometeo, tartufo Hermes. Intelectual Demóstenes, tartufo Ale-

jandro. Intelectual Catilina, tartufo, mil veces tartufo, Cicerón. Intelectuales los 

poetas y filósofos e historiadores y tribunos de la Revolución francesa, tartufos 

los poetas y filósofos e historiadores (tribunos no podían existir) en la época 

del llamado Rey Sol. 
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De las obras escritas

Cubierta del libro Documentos y artículos, de Julio Antonio Mella

Puedes consultar sus obras en: J. A. Mella: Documentos y artículos, Editorial 
de Ciencias Sociales, La Habana, 1975.

Monumento a Julio Antonio Mella en la Plaza Mella, frente a la escalinata  

de la Universidad de La Habana
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“Cuba y el internacionalismo”, 197831 (Carlos Rafael Rodríguez) 

¿Qué sabemos de…? 

Carlos Rafael Rodríguez Rodríguez (Cienfuegos, 1913-1997) político y  
economista marxista cubano que ocupó diferentes cargos en gobiernos de 
diversos signos políticos. Entre sus obras destacan Lenin (1941), El marxismo 
y la historia de Cuba (1942) y Letra con Filo en tres tomos (1983) 

Desde que comenzó la lucha por la independencia de Cuba, en 1868, ya en 

los años de la guerra de los Diez Años, la Revolución cubana tuvo un carác-

ter internacionalista, en el sentido de que los patriotas cubanos de aquella 

época pidieron y obtuvieron apoyo de las fuerzas progresistas —naturalmen-

te, burguesas— de su tiempo, tanto en Estados Unidos como, principalmente,  

en América Latina. 

Así, el grupo de la representación cubana en Estados Unidos, en Nueva York, 

encabezado inicialmente por el patriota Aldama, que era propietario de inge-

nios azucarero, burgués más bien reformista, que pertenecía al grupo de gran-

des propietarios de centrales azucareros de La Habana, que habían sido los 

iniciadores del movimiento reformista, fracasaron y se incorporaron después a 

la lucha por la independencia, empezaron a enviar delegaciones hacia el resto 

de la América Latina independiente. 

31	Fragmento de entrevista concedida al seminario Nuevo Berlín Ilustrado, 13 de febre-
ro de 1978.
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De aquella época, y posteriormente, son importantes las contribuciones po-

líticas del chileno Vicuña Mackenna,32 y también la posición de Eloy Alfaro,33 

Presidente del Ecuador, sin contar la participación peruana, en que incluso los 

hijos del Presidente de Perú Leoncio Prado34 siguiendo también la iniciativa y 

la proyección política de su padre a favor de la independencia de Cuba, parti-

ciparon en las luchas por la independencia nacional. 

          

            Monumento de Eloy Alfaro                        Monumento a Leoncio 
                  en la Avenida de los                          Prado Gutiérrez (1853-1883) 
                  Presidentes (calle G),                         en el Parque de la Fraternidad 
                Plaza de la Revolución.                                   de La Habana

32	Benjamín Vicuña Mackenna (Santiago de Chile, 1831-Santa Rosa de Colmo, 1886), 
abogado, político, escritor e historiador chileno que ocupara los cargos de inten-
dente de Santiago, diputado, senador y candidato a la presidencia de la República. 
Durante su vida luchó por las libertades cívicas y el progreso del país.

33	José Eloy Alfaro Delgado (Montecristi, 1842-Quito, 1912). Líder de la revolución liberal 
ecuatoriana (1895-1924) y presidente de la República del Ecuador (1897-1901;  
1906-1911). Por su rol central en las batallas de la revolución y por haber combatido 
al conservadurismo por casi 30 años, fue conocido como el Viejo Luchador. Alfaro 
fue una de las más fuertes personalidades que han guiado al pueblo ecuatoriano.  
En su país es considerado el instaurador de la democracia y el paladín de las 
libertades. 

34	Leoncio Prado Gutiérrez (Perú, 1853-1883), oficial de la Armada del Perú, que 
por sus contribuciones a favor de la causa cubana fue ascendido a grado de 
coronel. Fue fusilado (15 de julio de 1883) por un tribunal de guerra chileno 
al resultar prisionero tras ser herido por un cañón que le cercenó sus piernas, 
en el contexto de la Guerra del Pacífico que enfrentó a Chile, Perú y Bolivia 
(1879-1884).
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Tanto en 1868 como en 1895, en las fuerzas independentistas de Cuba hubo 

una abundante participación, no solo latinoamericana sino también america-

na, norteamericana, inglesa y estuvo el polaco Roloff35 —como se sabe. 

De modo que los cubanos consideraban ya su lucha por la independencia como 

parte de una lucha más amplia, de un contexto más general, y en este senti-

do no solo el hecho de que la principal figura militar de la guerra de inde-

pendencia de 1895, Máximo Gómez, fuera dominicano, y también algunas de 

los connotados generales de la independencia fueran latinoamericanos, sino 

también el hecho de que Antonio Maceo —para nombrar solo una gran figu-

ra— participó en las luchas de Costa Rica, tuvo un papel en Centroamérica, y 

los combatientes cubanos se incorporaron en los distintos países a las fuerzas 

progresistas que, durante su exilio revolucionario, trabajaban por mejorar las 

condiciones de América Latina. 

De ahí el hecho, que todavía tiene hasta nosotros resonancia, de que en 

la base del Partido Revolucionario Cubano, elaboradas personalmente por 

José Martí, figure como objetivo no solo la independencia de Cuba sino 

también, como un deber, la lucha de los patriotas cubanos por la indepen-

dencia de Puerto Rico. Recientemente Fidel Castro, frente a las presiones 

norteamericanas para que Cuba abandone su apoyo a la independencia 

de Puerto Rico, ha dicho a personalidades importantes de Estados Unidos 

que mientras quede un solo puertorriqueño enarbolando la bandera por la 

independencia de Puerto Rico, Cuba tiene la obligación moral, histórica de 

apoyarlo. 

Ese sentimiento internacionalista continuó en las nuevas generaciones, y 

diríamos que la expresión más alta se empezó a tener en los momentos 

de la lucha en España contra el fascismo. Ya la conciencia antifascista de 

nuestro pueblo se manifestó desde los primeros momentos de la lucha, 

contra el nazismo. Al llegar la lucha de España contra Franco, contra el 

intento franquista y de sus aliados Hitler y Mussolini, esto se hizo realmen-

te una actitud de las amplias masas de nuestro país. Fueron más de mil 

los cubanos incorporados a las fuerzas de las Brigadas Internacionales; ahí  

están los nombres de Pablo de la Torriente Brau, Rodolfo de Armas,36 Poli-

35	Carlos Roloff Mialofsky (Varsovia, 1842-Guanabacoa, 1907). Oficial del Ejército Con-
federado del Norte durante la Guerra Civil Estadounidense y mayor general del Ejér-
cito Libertador cubano durante las guerras contra España.

36	Rodolfo de Armas (La Habana, 1912-Madrid, 1937). Combatiente internacionalista 
cubano quien con 25 años murió en defensa de la República Española y contra el 
franquismo en la Guerra Civil Española (1936-1939). 
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carpo Candón37 —quien ocupó un papel relevante en la lucha en España—, 

de decenas de combatientes nuestros que cayeron en aquel momento. Esto 

se vinculó a la lucha internacional contra el fascismo. 

Pablo de la Torriente Brau

“He tenido una idea maravillosa: me voy a España, a la Revolución españo-
la. Allá en Cuba se dice: No te mueras sin ir a España. Y yo me voy a España 
ahora, a la Revolución Española, en donde palpitan hoy las angustias del 
mundo entero de los oprimidos”.38 

Pienso que la formación en nuestro país del Frente Nacional Antifascista, 

su amplitud, la composición de su dirección, donde se integraron repre-

sentantes de fuerzas políticas muy amplias —naturalmente, el centro es-

tuvo dado por las fuerzas del movimiento comunista de Cuba, que tomó 

la responsabilidad básica, y para mi constituye un orgullo el haber sido el 

responsable político de la Dirección del Partido en aquel momento de este 

movimiento—. Pero la amplitud, basta leer los nombres de los integrantes 

del Frente para comprender que abarcó figuras del Partido Revolucionario 

Cubano (llamados Auténticos); del Partido Agrario Nacional, dirigido por 

37	Policarpo Candón Guillén (Cádiz, 1905-Altos de Celadas, Teruel, 1938), comunista 
hispano-cubano que combatió como internacionalista en la Guerra Civil Española, 
participando en algunas de las principales batallas de la contienda como Madrid, 
Jarama, Guadalajara, Brunete y Teruel.

38	“Pablo aún no termina de contar”, Granma. Disponible en https://www.granma.cu/
granmad/2006/12/19/nacional/artic05.html 
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Alejandro Vergara, y de otras fuerzas democráticas; profesores universi-

tarios sin filiación política; dirigentes obreros, no solo comunistas sino 

auténticos, también de los grupos reformistas sindicales, y la resonan-

cia de esta lucha fue muy amplia. Recuerdo que recorrimos la isla de un  

extremo al otro en mítines antifascista que fueron verdaderas emocionan-

tes manifestaciones de masas. Ya los mítines en solidaridad con la Repú-

blica Española, aún antes del comienzo de la guerra contra el fascismo, 

habían sido de extraordinaria significación, y las congregaciones de masa 

en La Habana, con la presencia de los republicanos españoles, el ministro 

Marcelino Domingo, el dirigente obrero González Peña y otras figuras, 

eran actividades que abarcaban más de cien mil personas. Recuerdo que 

dimos una en lo que es hoy el estadio Pedro Marrero, en que la consigna 

que lanzó el Partido fue: “Que no se vea la hierba” y efectivamente, se 

cubrieron no solo todos los stands, sino toda la hierba, todo el césped; fue 

una manifestación antifascista extraordinaria. 

Con respecto a la importancia del internacionalismo proletario en mi vida 

personal, podemos decir que ha sido considerable. En mi propia formación 

inicial como comunista, el internacionalismo tuvo mucho que ver. Yo em-

pecé a hacerme comunista en 1931, y siempre digo que hay dos libros muy 

distintos que influyeron en mí. Emocionalmente, influyó un libro del escri-

tor norteamericano Upton Sinclair, Boston que relataba el proceso de Saco y  

Vanzetti. Fue mi primer choque con un hecho de significación internacio-

nal, que encontró un terreno fértil, porque yo me había empezado a formar  

leyendo a José Martí, el primero que me mostró la realidad profunda de Es-

tados Unidos, que ya en su época comenzaba a tener manifestaciones como 

una sociedad en que el capitalismo liberal, de libre concurrencia, era susti-

tuido por los monopolios; José Martí vio ese fenómeno, lo vivió, como él dijo 

“en las entrañas del monstruo”. Pero el choque con el libro de Upton Sinclair 

tuvo un gran efecto y, al mismo tiempo, coincidió con la lectura de El Estado 

y la Revolución, de Lenin, que transformó por completo mi vida. En aquel  

momento yo era un revolucionario radical, estudiante, pensaba ser profe-

sor de Derecho Político en la Universidad de La Habana —todavía no había 

entrado en la Universidad, pero era mi vocación— y, ya a los diecisiete años, 

empezaba a familiarizarme con la teoría de la Constitución y del Estado; el 

encuentro con Lenin me dio una visión nueva, distinta, y me hizo prácticamente 

ya un militante ideológico del marxismo. 
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¿Sabías que…?

Nicola Sacco (izquierda), 1891-1927,  
y Bartolomeo Vanzetti (derecha), 1888-1927 

Uno de los crímenes del poder judicial de los Estados Unidos fue contra 
dos inmigrantes italianos anarquistas que fueron juzgados, sentenciados 
y ejecutados en la silla eléctrica en Massachusetts sin que fuera probada 
su participación, acusados de un presunto robo a mano armada en el que 
murieron asesinadas dos personas (1920). La prensa y el sistema judicial, 
unido a prejuicios ideológicos, los hicieron víctimas de los círculos de po-
der de esa sociedad.

En ese momento, la lucha contra la tiranía de Machado nos vinculó a la lucha 

internacional, y empezamos a sentir la identidad con la lucha de la clase obrera 

norteamericana y de la población negra. Recuerdo que el llamado “caso de 

Scottsboro”,39 los nueve negros de Scottsboro que fueron condenados a muer-

te, suscitó en Cuba una ola de solidaridad en aquellos tiempos, también; no 

tan importante como lo que provocaría después la Guerra Española, pero de 

mucha importancia. También en aquellos momentos, iniciales para nosotros, 

empezó ya la lectura de ciertas publicaciones. Por ejemplo: la llamada Corres-

pondencia Internacional, IMPRECOR, que era el órgano de difusión de la Inter-

nacional Comunista. Ya eso nos acercó a todas las grandes luchas y empezamos 

a comprender la esencia del fascismo y del nacional-socialismo. 

39	Caso de Scottsboro: nueve adolescentes afroamericanos son acusados injustamente 
de violar a dos mujeres blancas en el Estado de Alabama, Estados Unidos (1931) 
mientras viajaban en un tren de mercancías. Aunque todos fueron condenados a 
pena capital, esta no fue ejecutada, sin embargo, Clarence Norris (19 años), estuvo 
45 años en prisión (1931-1976).
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“Todo lo escrito es obra de cuidadosa reflexión. 
Hasta los discursos improvisados, surgieron 
como el brote natural de largas y extenuantes 
reflexiones previas. Aprendimos tempranamen-
te aquellas categorías en que Shopenhauer 
dividió a los escritores: `los que escriben sin 
pensar, los que piensan para escribir y los que 
escriben porque han pensado´ Y confieso que 
siempre deseamos poder quedar inscritos entre 
los últimos”.40 

Después, comenzamos a militar en el Partido y vino todo lo demás: la lucha de 

solidaridad con la política de Lázaro Cárdenas de nacionalización del petróleo, 

la lucha de solidaridad con la Guerra Civil Española y la lucha de solidaridad 

contra el nazismo a que me he referido antes. Vino el ataque nazi a la Unión 

Soviética y, naturalmente, nos volcamos en esa dirección. 

De modo que yo diría que mi internacionalismo se conjugó con mi nacionalis-

mo revolucionario inicial y con mi formación como marxista. Son fenómenos 

inseparables uno y otro. Sobre esto hemos tenido la oportunidad de subra-

yar con que alegría recordamos el trabajo con los antifascistas alemanes, con 

Kaden, con Ruth, con Gegel, con Tell, con todos los que aquí estuvieron en 

aquella época. 

Eso es lo que yo podría decir.41 

“Una intelectualidad fiel a la revolución, a la patria, al pueblo,  
al socialismo”42 (Blas Roca Calderío) 

¿Qué sabemos de…? 

Francisco Wilfredo Calderío López, Blas Roca (La Habana, 1908-1987).  
Político y dirigente comunista cubano que participó en la lucha contra la  
tiranía de Gerardo Machado (1869-1939) y fue electo (1934) secretario ge-
neral del Partido Comunista de Cuba tras fallecer Rubén Martínez Ville-
na (1899-1934). Tras el triunfo de la Revolución (1959) fue miembro de la 

40	Ciro Bianchi: “Vida de Carlos Rafael”, Juventud Rebelde. Disponible en https://www.
juventudrebelde.cu/columnas/lecturas/2017-06-03/vida-de-carlos-rafael 

41	Carlos Rafael Rodríguez: Letra con Filo, t. 2, Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 
1983, pp. 528-531.

42	Blas Roca, La Habana, 5 de septiembre de 1963, en Aclaraciones. Periódico Hoy,  
Ed. Política, La Habana, 1965, pp. 480-482.

Carlos Rafael Rodríguez
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dirección nacional de las Organizaciones Revo-
lucionarias Integradas (ORI) y del Partido Unido 
de la Revolución socialista de Cuba (PURSC). 
Fue director del periódico Hoy, en el que teo-
rizó sobre problemas de la realidad social. Fue 
presidente de la Asamblea Nacional del Poder 
Popular. También presidió la Comisión que re-
dactó el proyecto de Constitución de la Repúbli-
ca (1976), y fue miembro del Comité Central del 
Partido Comunista de Cuba (1965-1987). 

A más de hacer de la cultura patrimonio de las 

masas y de promover y orientar la nueva cultura 

socialista que se levanta, el Gobierno Revolucio-

nario y el Partido tienen la tarea de fomentar la 

creación de una intelectualidad íntimamente fun-

dida con la revolución, con el pueblo, con las ma-

sas obreras y campesinas, con la tarea histórica de 

la construcción del socialismo. 

Tal intelectualidad no será producto únicamen-

te de los que están aprendiendo ahora, de los 

que hoy se forjan en las universidades y en las 

escuelas con los nuevos métodos y los nuevos 

textos, sino también de los que aprendieron en el pasado, de los intelec-

tuales revolucionarios de ayer, de los intelectuales honestos y honrados 

que incluso sin ser revolucionarios, sin ser socialistas, no pueden dejar 

de ver la razón y la justicia de la revolución, la razón y la justicia del 

socialismo. 

Hay intelectuales, hechos en la cultura burguesa que, no obstante, son atraídos 

y convencidos por los hechos de la revolución, y por las transformaciones que 

opera el socialismo en la conducta de las masas, en los hombres del pueblo, por 

las perspectivas que abre al desarrollo no solo de la economía sino también de 

la cultura en todas sus manifestaciones. 

Rubén Martínez Villena
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Reflexiona

Fidel Castro y Blas Roca

“Ha dejado de existir un hombre excepcional, de singulares virtudes y  
extraordinario talento. Un revolucionario ejemplar que dedicó por entero 
su vida a la causa de los humildes, maestro y conductor de comunistas por 
más de medio siglo, combatiente indoblegable que durante casi tres déca-
das dirigió el primer partido marxista-leninista de Cuba”.43 (Fidel Castro Ruz)

Intelectuales —técnicos, profesionales, profesores, escritores, artistas— que sin 

considerarse propiamente revolucionarios ni socialista, trabajan honradamen-

te, contribuyen a la construcción del socialismo con su labor, participan en la 

creación de la intelectualidad de la revolución y del socialismo. 

Recientemente el Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA), como órgano 

del poder revolucionario, rindió merecido homenaje a un intelectual, investi-

gador laborioso de decenas de años, que hoy continúa su labor fecunda: Juan 

Tomás Roig.44 

La actuación del INRA en el caso del botánico Juan Tomás Roig puede presen-

tarse como un símbolo de la actitud del Gobierno Revolucionario y del Partido 

Unido de la Revolución socialista hacia los intelectuales honestos, que se que-

dan en el país y que continúan su actividad. 

43	Fidel Castro Ruz: “Discurso”. Disponible en http://www.fidelcastro.cu/es/discursos/
discurso-en-el-acto-de-despedida-del-duelo-de-blas-roca-calderio

44	Juan Tomás Roig (La Habana, 1887-1971). Renombrado botánico cubano, autor 
de valiosos trabajos, como Diccionario Botánico. Egresado de distintas disciplinas 
científicas y doctorados en Ciencias Naturales, dedicó la mayor parte de su vida a 
estudiar la flora cubana. Sus aportes a esta rama de la ciencia son de importancia 
extraordinaria.
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Se les ayuda a comprender la revolución y el socialismo, se les crean condicio-

nes mejores para su trabajo, se les dan posibilidades de aplicar sus conocimien-

tos, se premia y se reconoce su labor. 

Al mismo tiempo, el Gobierno Revolucionario concentra enormes esfuerzos 

en la formación de los nuevos intelectuales que surgirán de las decenas de mi-

les de jóvenes que hoy son becados, de las nuevas promociones universitarias,  

de las nuevas escuelas de arte, de esos muchachos que se graduaran mañana de 

instructores de arte, de toda la creciente actividad cultural que se desarrolla a 

través de todo el país. 

La revolución ha creado excepcionales condiciones para la labor fecunda de los 

intelectuales unidos al pueblo, unidos a los trabajadores, fieles a la revolución, 

fieles a la patria, fieles al socialismo. 

La economía requiere millares y millares de técnicos, de ingenieros, geólogos, 

agrónomos, etcétera. 

El país necesita médicos, juristas, escritores, músicos, pintores, etc., etcétera. 

Toda capacidad verdadera tiene oportunidad de empleo útil.     

Todo talento encontrará medios para desarrollarse. 

Toda vocación encontrará cauce para manifestarse. 

La cultura, la educación, es parte de la construcción del socialismo. 

Para construir el socialismo hace falta desarrollar la economía, aumentar la 

producción agropecuaria, edificar la industria, cubrir el país de sembrados y 

de fábricas, elevar la productividad por hombre empleado, construir viviendas, 

tender puentes y carreteras, crear la abundancia de los bienes materiales, las 

condiciones materiales del socialismo. 

Pero para fundar la sociedad nueva, socialista, los mismos que la construyen 

deben transformarse a sí mismos, deben reeducarse, deben elevar su concien-

cia, deben formarse en la ideología elevada del socialismo. Esto es tarea, esen-

cialmente, de la cultura. 

Llevar al pueblo la cultura es parte de la construcción del socialismo. 

Desarrollar la cultura socialista es tan indispensable como desarrollar las bases 

materiales del socialismo. 

Cultura y educación tienen la misión de contribuir a formar el hombre socialis-

ta, el hombre socialista, el hombre que ama al trabajo, el hombre que pone el 

interés colectivo por encima del inmediato interés personal, el hombre que si 

es intransigente con los enemigos de la revolución y el socialismo, sabe amar a 

sus semejantes, sabe ser compañero leal, amistoso y solícito de los demás tra-

bajadores, de los demás miembros de la sociedad socialista. 
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El socialismo requiere, que el hombre sea educado en el espíritu, en las relacio-

nes, en la ideología socialista. 

Hablando en la Universidad de Moscú, durante su histórico viaje a la Unión 

Soviética, Fidel destacó el papel de la cultura, al decir: “Comunismo es igual a 

bases objetivas materiales más educación”.45 

Al Gobierno Revolucionario y al Partido Unido de la Revolución socialista  

corresponde un papel dirigente tanto en la construcción de la economía  

—base material objetivo del socialismo— como en el desarrollo de la cultura. 

Es un deber de la Revolución y del Gobierno Revolucionario contar con un 

órgano altamente calificado que estimule, fomente, desarrolle y oriente, sí, 

oriente ese espíritu creador… (de los artistas y los intelectuales).46 

3.7 Fidel Castro Ruz como símbolo de la ideología 
y su cultura política 

 

Asistimos al estudio del líder histórico de la Revolución y uno de los 
núcleos ideológicos y comportamentales de la Revolución cubana. Para 
ello, además del estudio de su personalidad, resulta esencial bosquejar 
su legado en términos de ideales y comportamientos, reflexionar cómo 

45	Periódico Hoy, (120), p. 5, La Habana, mayo 22 de 1953.
46	F. Castro: Palabras a los intelectuales, Ed. Consejo Nacional de Cultura, La Habana, 

1961, p. 14.
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se asume su prédica en la generación de jóvenes cubanos, y qué utilidad 
y vigencia posee. Si en José Martí se encuentra la articulación de la gesta 
independentista del siglo colonial cubano, con una proyección antimpe-
rialista y bolivariana, en Fidel Castro Ruz se constituye la continuidad de 
esa gesta revolucionaria, articulada a un fundamento científico marxista 
y leninista y con una propuesta de construcción social socialista. Ese es el 
largo proceso de configuración ideológica de la Revolución cubana y su 
contextualidad comportamental: la cultura política revolucionaria.

“Manifiesto al Pueblo de Cuba”47 (Fidel Castro Ruz) 

Cuando el régimen quiso convertir la amnistía en instrumento de humillación 

para sus adversarios, con exigencias deshonrosas, dijimos terminantemente que 

los presos políticos no aceptábamos la libertad a base de condiciones previas. 

Planteada en esos términos la cuestión, la disyuntiva era negar tajantemente la 

amnistía, o concederla sin condiciones de ninguna clase. La asombrosa presión 

de la opinión pública y de la prensa cubana, nos abrió al fin las puertas de las 

prisiones sin condiciones vergonzosas. Ha sido esta la gran victoria del pueblo 

en los últimos tres años y el único aporte de paz en el horizonte nacional. 

El fundador de nuestra patria definió que o la república tenía por base el ca-

rácter entero de cada uno de sus hijos, el hábito de trabajar con sus manos y 

pensar por sí propio, el ejercicio íntegro de sí y el respeto como de honor de 

familia al ejercicio íntegro de los demás, la pasión en fin por el decoro del hom-

bre, o la república no valía una lágrima de nuestras mujeres, ni una sola gota 

de sangre de nuestros bravos. 

No debe olvidarse nunca que los cubanos amamos la paz; pero amamos más 

aún la libertad. Que la paz no se convierta en una tregua para que el régimen 

consolide la opresión y el privilegio con apaciguamiento que permita gozar en 

calma de los jugos del poder usurpado. 

Para que haya una paz verdadera en la que triunfe la república es indispensa-

ble que cesen los atropellos brutales contra el estudiantado heroico y contra la 

ciudadanía en general, que se respeten como cosa sagrada la persona y los de-

rechos del cubano, que se abran al pueblo de par en par las vías democráticas 

para el rescate de su soberanía y la realización plena de sus grandes anhelos de 

justicia y libertad. Los que se opongan a tan legítimas y humanas demandas, a 

47	Disponible en http://www.fidelcastro.cu/es/documentos/manifiesto-al-pueblo-de-cuba 
-de-fidel-castro-y-combatientes
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tan irrenunciables derechos del pueblo cubano, pretendiendo convertir la isla 

en feudo privado de camarilla opresora y rapaz, que no quita sus ojos ni sus 

manos del tesoro público, principal afán y meta de su odioso trotar político, 

estarán perturbando criminalmente la paz de la república. 

Lo que no tolerará la nación cubana es que el interés bastardo, el privilegio y 

los caprichos de una insignificante minoría se impongan por la fuerza sobre los 

derechos del pueblo. El país no tendrá jamás paz con quienes pretendan opri-

mirla y esquimarla como a manso rebaño. La patria no es la celda del esclavo, 

sino el solar del hombre libre. Nuestra república no se fundó para soportar yugos 

“ni para erigir a la boca del continente americano la mayordomía espantada 

de Veintimilla, o la hacienda sangrienta de Rosas, o el Paraguay lúgubre de 

Francia”, sino para la libertad, el progreso y la felicidad de todos los cubanos, 

bajo aquella fórmula del amor triunfante que Martí bordó alrededor de la es-

trella solitaria en la bandera nueva: con todos y para el bien de todos. 

Al salir de las prisiones donde nos sumió durante veintidós meses la injusticia, 

proclamamos que esos son los ideales por los cuales hemos luchado y continua-

remos luchando sin desmayos, aun al precio de la existencia. 

Cuando todavía estábamos presos, dije en mi carta a Luis Conte, publicada en 

Bohemia, que si un cambio de circunstancias y un régimen de positivas garan-

tías exigiesen un cambio de táctica en la lucha, lo haríamos en acatamiento a 

los supremos intereses de la nación, aunque nunca en virtud de un compro-

miso que no aceptaríamos jamás con quienes detentan el poder por encima 

de la voluntad soberana del pueblo. Ya en libertad, ratificamos esas palabras 

sin reticencias de ninguna clase porque no somos perturbadores de oficio y 

sabemos hacer en cada momento lo que conviene al país. Corresponde ahora a 

los hombres del régimen demostrar que esas garantías son ciertas, y no como 

hasta hoy: promesas mentirosas. 

Nosotros sabremos cumplir con el deber que demanda la patria. Nuestra liber-

tad no será de fiesta o descanso, sino de lucha y deber, de batallar sin tregua 

desde el primer día, de quehacer ardoroso por una patria sin despotismo ni 

miseria, cuyo mejor destino nada ni nadie podrá cambiar. El país se yergue for-

midablemente contra los que lo maltratan, se ve surgir una fe nueva, un des-

pertar inusitado en la conciencia nacional. Pretender ahogarla es provocar una 

catástrofe sin precedentes cuyos funestos resultados caerán sobre las cabezas 

de los culpables. Los déspotas pasan, los pueblos perduran. 

Si en nosotros está puesta una parte de esa fe, no defraudaremos a la nación. 

De las prisiones, donde se ensañaron con nosotros hasta lo indecible, salimos 
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sin prejuicios en la mente, ni veneno en el alma que puedan enturbiar nuestro 

pensamiento respecto al camino a seguir, y como el Apóstol podemos procla-

mar con orgullo que ni a la voz del insulto ni al rumor de las cadenas hemos 

aprendido aun a odiar. Por tanto, el pueblo puede esperar de nosotros que en 

todo momento, sin odio, pero sin miedo al sacrificio, sabremos actuar digna y 

serenamente a la altura de las circunstancias. 

“Epístola: A Carmen Castro”,48 1955 (Fidel Castro Ruz) 

Mi admirada amiga: 

Con verdadero gusto recibí tu carta que para mí no fue extensa sino breve. Si 

he tardado en contestarte se debió al deseo de hacer llegar esta por vía segura. 

Espero que C. Ch. haya recibido la que por correo le envié el mismo día que 

me entregaron ambas (la tuya y la suya) y en la que le anunciaba esta para ti. 

Tal vez por olvido no vino incluida en tu carta la declaración de principios próxi-

ma a publicar por ustedes, de que me hablas en uno de los últimos párrafos. 

Es difícil que le escriba a alguien con mayor interés y placer. Apenas hay algu-

na carta de las dirigidas a mis compañeros de La Habana donde no me haya 

interesado por las gestiones que debían realizarse acerca de ustedes. Dos com-

pañeros nuestros que tú conoces, fueron designados expresamente para prose-

guir los contactos iniciados por mí antes de partir. Dije desde el primer instante 

que es decisiva la colaboración del Frente Cívico de Mujeres Martianas. Por 

afinidad ideológica y similar historia de lucha y sacrificio, sin vacilaciones ni 

descanso estamos llamados a unir estrechamente nuestros esfuerzos. 

Tus palabras donde me “reiteras que están en disposición de cooperación sin-

cera” me llenan de aliento y es como un premio a la paciente espera con que 

he ansiado la hora de ver reunirse en un verdadero movimiento revolucionario 

los cubanos que deseen luchar por algo más que un cambio en los mandos 

de la República. Tus líneas tienen pues de mi parte no solo “la comprensión y 

el afecto de siempre” que esperabas, sino también la gratitud a tus palabras  

desinteresadas y nobles, tus juiciosos consejos y tus frases de estímulo. 

Tus observaciones acerca de los puntos sintetizados al final del Manifiesto las 

considero justificadas porque efectivamente fueron redactados con bastante 

premura, con motivo de la oportunidad que se presentaba el16 de agosto para 

ser distribuidos en los actos de ese día, lo que no fue, sin embargo, posible 

en cantidades suficientes ya que no hubo tiempo virtual para la impresión de 

48	Disponible en http://www.fidelcastro.cu/es/correspondencia/carmen-castro-1955
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cincuenta mil ejemplares que se está haciendo en Cuba. Me dices que “hubiera 

sido mejor esperar el curso de los trabajos y el desarrollo de los acontecimien-

tos para su discusión a fondo en forma más amplia”. Por participar de esa 

misma idea tuya tuve cuidado en añadir que los puntos del programa “serán 

expuestos ampliamente en un folleto que será distribuido por todo el país”. 

¿No recuerdas que te pedí un trabajo acerca de los puntos ya enunciados en el 

otro folleto? No quise, sin embargo, omitir en un primer manifiesto al país la 

idea de lo que nos proponíamos en términos generales: más que un programa 

un rumbo, como diría Ingenieros.

Me dices que ustedes continúan trabajando infatigablemente. Esta es la hora 

donde se prueban los verdaderos combatientes; esta es la hora útil en que 

los débiles, los vacilantes, los mediocres y los pobres de espíritu se quedan 

rezagados. 

Al llegar a este punto, siento deseos de exponerte largamente las causas que 

a mi modo de ver dieron lugar al fracaso inevitable del movimiento auténtico, 

pero sería interminable esta carta. Muchas te las expuse en algunas de las visi-

tas que hice a tu casa. Al enjuiciar ahora retrospectivamente la primera etapa 

de este proceso revolucionario, tal vez seamos nosotros más piadosos que los 

que se hicieron infundadas ilusiones y que en estos momentos se quejan con 

los más duros reproches. Comprendo que es lógico que paguen su ciega credu-

lidad en amargo desengaño y que en el escepticismo general, los que tuvimos 

una visión clara paguemos en nuestras carnes las culpas de otros, pero no por 

ello me he de ensañar contra los que fracasaron, porque ninguna decepción  

he sufrido, porque era evidente el desenlace final, porque al fin y al cabo todo ha 

sido un inmenso error de todos. Si muchos creyeron en él y solo así fué posible 

ningún desengañado tiene derecho a sentirse libre de culpa y sembrar el vene-

no de su escepticismo en la conciencia de otros. 

No puede atribuirse al azar o la fortuna adversa, en este caso, el resultado  

desfavorable. Cuando en una revolución todo está mal planteado desde el prin-

cipio al fin, basta un casquillo de bala que caiga de una caja, o una confidencia 

adversa o el asesinato de un hombre clave para que todo se venga a tierra en un 

minuto. No es justo entonces culpar del desastre al confidente, o al casquillo o al 

asesino, en vez de pensarse que una revolución debe estar organizada de modo 

que ni el confidente, ni el asesino, ni el caso fortuito la puedan detener. 

Dos cosas son evidentes: 

1.o)	 El éxito de toda revolución como de toda guerra depende fundamentalmente 

de la estrategia que se adopte; una estrategia revolucionaria es siempre más 



354

CULTURA POLÍTICA

complicada que una estrategia de guerra, no se estudia en ninguna academia 

y los militares de profesión con sus rígidos esquemas mentales suelen ser los 

menos indicados para concebirla. 

2.º)	 En un mismo proceso revolucionario, no a todos los grupos políticos les es 

dable aplicar la estrategia ideal; depende decisivamente del papel que hayan 

desempeñado en la vida pública y de los intereses sociales que representen. 

	 No es que piense así después de tres años y medio de lucha contra Batista. 

He mantenido la misma convicción desde el primer instante y la he ido ma-

durando día a día con todo lo que he visto. Hay varios documentos escritos 

desde la prisión que lo atestiguan; algunos los tengo a mano, pero ¿para 

qué abundar en esto? Desgraciadamente por vez primera se nos presenta 

ahora la oportunidad de llevar a cabo nuestras ideas en toda la línea y no 

antes. 

	 En dos renglones se sintetiza nuestra concepción sobre la única forma posible 

e incontrarrestable de derrocar la Dictadura. 

	 Insurrección armada, secundada por una huelga general revolucionaria y un 

sabotaje completo de todos los medios de comunicación del país en el mo-

mento de la acción. 

	 De acuerdo con ella son imprescindibles los siguientes pasos: 

a)	 Vertebración de todos los núcleos revolucionarios en un solo movimiento 

amplio y disciplinado. 

b)	 Prédica revolucionaria abierta a través de manifiestos clandestinos. 

c)	 Organización de células secretas en todos los centros obreros de la nación. 

d)	 Organización de los grupos de combates y preparación ideológica y técni-

ca completa a los hombres que hayan de dirigirlos en la acción. 

e)	 Divulgación amplísima de todas las formas modernas de sabotaje y seña-

lamientos de tareas específicas en ese orden a los grupos de combate que 

no sean llamados a la lucha abierta en los primeros momentos. 

f)	 Campaña de propaganda y de proselitismo constante para crear una  

corriente de opinión revolucionaria dentro de las fuerzas armadas, cosa 

muy distinta a los meros contactos conspirativos, completamente inútiles 

cuando esa corriente no existe, y son innecesarios cuando existe, bastando 

entonces unas cuantas consignas y un haz de hilos mantenidos en el mayor 

secreto sin contactos entre sí. 

g)	 Recaudación de fondos mediante contribución obligatoria de los militan-

tes y el aporte voluntario de todos los que quieran ayudamos para ser 

invertidos el 20 % en organización y propaganda y el 80 % en armas. 
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Este tipo de lucha permite al más humilde de los ciudadanos, joven o viejo, 

hombre o mujer, participar activamente en ella, prestar una colaboración útil, 

satisfacer sus inquietudes patrióticas sin necesidad de tener que ofrecerle un 

fusil ni engañarlo miserablemente, casos de los cuales todos nosotros conoce-

mos muchos... Para cumplir esos fines el 26 de Julio posee el siguiente esquema 

de organización... 

En cada término municipal de la Isla: 

a)	 Una sección económica integrada por personas responsables y de prestigio, 

cualquiera que haya sido su militancia política. 

b)	 La organización juvenil, utilizándose para su filiación las planillas de la ju-

ventud ortodoxa como velo legal, con la obligación de contribuir con una 

cantidad fija mensual, consignada en la misma, aunque solo sea un centavo 

en casos justificados, siendo causa de expulsión el no cumplimiento. 

c)	 Los grupos de combate, escogidos cuidadosamente entre los hombres de 

mejor calidad revolucionaria. 

En todas las provincias: 

a)	 Un equipo responsable de la organización de las células secretas en todos 

los centros obreros de la provincia. 

b)	 Un equipo responsable de las tareas económicas. 

En el orden nacional: 

a)	 Un equipo responsabilizado con la distribución de la propaganda clandes-

tina por todo el país. 

b)	 Un equipo responsabilizado con la organización juvenil nacionalmente. 

c)	 Un equipo responsable de la organización de células de estudiantes en  

todos los centros de enseñanza de la Isla. 

d)	 La Dirección Nacional del Movimiento, responsabilizada con todas las tareas 

de organización, muy especialmente en lo concerniente al campo obrero, y 

un tesorero cuya identidad se mantendrá en el más absoluto secreto. 

En algunas ciudades como La Habana, Santiago de Cuba y otras, la organi-

zación adopta formas especiales de acuerdo con el trabajo más complicado  

y amplio que requieren por su importancia como centros industriales más  

desarrollados, debiéndose dar en ella la máxima importancia a la organización 

de los obreros. 

Falta, como observarás, un punto importante: la organización femenina del 

Movimiento. Esa es la función que tenemos reservada para el Frente Cívico de 

Mujeres Martianas; afiliar en él todas las cubanas que simpaticen con nuestra 
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causa y convertirlo en el aparato femenino del 26 de Julio. Ustedes pueden 

desempeñar un papel muy importante en todos los aspectos del Movimiento, 

sobre todo en el sector obrero, y en el campo ideológico y de la propaganda 

revolucionaria en general. Tendrían además, como es lógico, la representa-

ción correspondiente en la Dirección Nacional. De esto ya te hablé en una 

ocasión. 

Es muy preciso tener en cuenta que este esquema se ajusta al plan de acción 

que tenemos en mente llevar a cabo en el momento oportuno. Hay un trabajo 

general que corresponde a todos los cuadros enumerados anteriormente.  

Pero hay otros puntos del más riguroso y total secreto que solo serán del  

conocimiento (y esto solo por partes) de las personas que forzosamente tengan 

que intervenir en ellos: lo relativo a las armas y a los contactos dentro de las 

fuerzas armadas. En estos aspectos funcionará un equipo especial aparte que 

será seleccionado con extraordinario cuidado sobre la marcha, y cada cual no 

sabrá más que la parte que por necesidad le corresponda. 

Todo tiene que ir dispuesto de modo que ningún sistema de vigilancia o repre-

sión pueda hacer mella en el resultado final. Para cada inconveniente posible 

existe, en esta lucha, como en todo, una fórmula previsora. 

Créeme que si no estuviera muy cansado esta noche y obligado a entregar la 

carta muy temprano te hablaría extensamente sobre mil puntos generales que 

en este orden se pueden desarrollar. 

Naturalmente que para creer en las posibilidades y los puntos de un plan se-

mejante hay que poseer ciertas convicciones muy arraigadas sobre el curso 

irrevocable que sigue el proceso cubano y las calidades indiscutibles de nues-

tro pueblo. Quienes no vean los síntomas reveladores que muestran la huelga 

de telegrafista, la huelga bancaria, la masacre de trabajadores en el Central 

Washington, etc., serán incapaces de entender el abc de esta estrategia revo-

lucionaria, ni tampoco los que siguen con la espiroqueta putchista de tomar 

Columbia metida en la cabeza, como si una revolución en un estado moderno 

pudiera resolverse en la acción de grupos civiles mal preparados y peor discipli-

nados y el resto del pueblo no contara para nada. 

Creo ciegamente en todo cuanto he afirmado. Si estuviera equivocado, pagaré 

gustoso mi error con la vida. Un ejemplo vale siempre más que un hombre. 

Nadie me verá envejecer reuniendo desengaños mientras me queden fuerzas 

para caer en una playa cualquiera de la tierra oprimida con un arma redentora 

en la mano. 

Esta carta (no terminada) la proseguiré en la primera oportunidad que tenga 

de envío personal. 
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Adjunto te acompaño copia de la carta que me envió Acción Cívica de Nueva 

York, así como copia de la que también enviaron a Prío. Ambas me las remi-

tieron ayer. Tengo en general muy buenas noticias de la disposición de los 

cubanos en Estados Unidos y del deseo de ayudamos con todos los recursos po-

sibles. ¡Tengo mucha fe! Dime sino son fundadas las esperanzas de obtener de 

ustedes la más entusiasta cooperación. ¿A una empresa que es todo sacrificio, 

cómo han de negarla? 

Con esas firmes esperanzas, a tus bravas compañeras del Frente Cívico Mar-

tiano, envía su fraternal abrazo y te expresa todo su afecto y admiración este 

humilde servidor de Cuba. 

Sistema de actividades independientes

Preguntas generalizadoras 

1.	 ¿Qué es el pensamiento fundacional cubano? 
2.	 Elabora una ficha biográfica de cada uno de los exponentes del pen-

samiento fundacional cubano. 
3.	 ¿Qué significa el método electivo? 
4.	 Explica las ideas fundamentales legadas por Félix Varela a la ideología 

revolucionaria. 
5.	 Valora las ideas expresadas por Varela en torno al patriotismo.   
6.	 Relaciona las ideas significativas de José de la Luz y Caballero conteni-

das en sus aforismo. Argumenta algunas de ellas.   
7.	 ¿Cuáles son las ideas defendidas por José Antonio Saco en su obra “Las 

esperanzas de Cuba”? 
8.	 Elabora un cuadro resumen en el que agrupes las ideas aportadas a 

la ideología revolucionaria por cada uno de los exponentes del pen-
samiento fundacional cubano estudiados en la asignatura.   

9.	 Caracteriza los presupuestos ideológicos expresados por el Padre de la 
Patria y que constituyen legados teóricos a la ideología revolucionaria. 

Preguntas de profundización 

1.	 Investiga las críticas realizadas por el pensamiento cubano a las posicio-
nes anexionistas en Cuba. 

2.	 Profundiza por qué el ideal independentista es premisa esencial en la 
ideología revolucionaria cubana. 

3.	 Fundamenta el lugar que tiene el antimperialismo y el internacionalis-
mo en el desarrollo de la ideología revolucionaria en Cuba. 
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4.	 Indaga por qué el ideal socialista es un referente contenido en el  
desarrollo del pensamiento revolucionario cubano.   

5.	 Ejemplifica qué otro momento histórico ha sido expresión de la prácti-
ca masiva del internacionalismo en el pueblo cubano. 

6.	 ¿Qué valoración te permite tales comportamientos a la luz del proceso 
revolucionario actual en Cuba?

Preguntas de aplicación comportamental 

1.	 Demuestra cómo se expresa el legado del pensamiento cubano estudia-
do en clases en tu ideología revolucionaria. 

2.	 Construye un texto en el que expliques la vigencia del pensamiento 
cubano en el proceso de construcción socialista actual.
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